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'ños, niñas y  párvulos, que se indican, los Grupos escolares de esta Corte denominados “Concepción A renar,  “Menéndez Pelayo”, “Jaime Vera”, MJoaquín Costa”, “Pérez  ’Galdós” y  “Pardo Bazán”. —  Pági
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la Deuda y  Clases pasivas; Delegación de Hacienda de la. provincia  de Baleares; Com/pañía Arrendata* ria de Tabacos, y  Conf ederación Sin-* dical Hidrográfica del E&ro.—EDIC-* 
1 vr'úi'us ¡A \M f L-Dot 

TOS.— GUADROS ESTADILTí COS.

PARTE OFICIAL
S. M„ el Rey Don Alfonso XTII 

(q . D. g.), S, M. la R e in a  Doña Victo* 
ría Eugenia, S, A. R„ el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Wúm. 7S3.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante, por defunción de D. Manuel 
Cruz en la S. I. M. de Granada, a don 
Francisco Piquero Soberón, propuesto 
en primer lugar por el Tribunal de 
aposición, conforme a lo dispuesto en  
el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abtó de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
ÍSE Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El último cupón de los t í
tulos de la Deuda amortizadle del Es
tado 5 por 100, emitida en 15 de Mayo 
de 1917, tiene su vencimiento en la 
misma fecha de .1928, y es preciso 
convocar, con la debida antelación, a 
un concurso entre Casas impresoras 
nacionales o extranjeras*, a fin de otor
garle a la que pueda confeccionar en 
mejores condiciones económicas y de 
garantía los 549.773 t ite o s  destinados 
al canje, de los que, exceptuados los 
que hasta entonces han de amorti
zarse, estarán en circulación, y a tal 
efecto se propone en el adjunto pro
yecto de Decreto autorizar al Director 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para convocar el correspondiente con
curso público.

Los nuevos títulos llevarán 80 cu
pones, en vez de los 40 que hoy tie- 

las dq 1$ Dgudia piM>lica

la, porque conviene dilatar cuanto sea  
posible los canjes que tanta pertuiv  
bación producen a los tenedores de los 
títulos y a las oficinas encargadas del 
servicio, y  como el Tesoro obtiene 
evidente economía sin menoscabo de 
la seguridad de los valores, el Minis
tro que suscribe, fundado en las pre
cedentes razones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Abril de 1927.
SEÑOR 

A L. R. P. d© V. M,9 
J o s é  C a l v o  S o t b l ©«
REAL DECRETO 

Wúm- 784.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y d¡e acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Director 

general de la Deuda para contratar 
por concurso entre Casas impresoras 
nacionales o extranjeras y en las con
diciones que aquél fijará, la confección 
y entrega de 549.773 títulos de la Deu
da amortizadle del Estado, 5 por 100, 
emisión de 15 de Mayo de 1927, coii 
cargo al crédito que al formalizarse 
el pago figure en el concepto “Gastos 
diversos de la Deura” de los Presu
puestos generales de] Estado.

Artículo 2.° Los nuevos títulos, 
que llevarán fecha 15 de Mayo de 1928, 
so destinarán a la renovación de los 
indicados en el artículo anterior que 
en dicho último día existan en circu
lación, y constarán de 80 cupones, con 
los números 45 al 124, correspondíen
tes a los vencimientoiS de 15 de Agos
to de 1928 a 15 de Mayo de 1948, am
bos inclusive.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintisiete, 

ALFONSO.
&  Ministro de Hacienda,

Jos# Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
H3úm. 483. 

lim o. Sr.: V isto el expediente in s
truido con m otivo de instancia  del I

Alcalde de Hondón de los Frailes,; 
en la provincia de A licante, s o H c í -j 
tando la creación en el mencionado] 
pueblo de un Juzgado m unicipal, 
por haberse constitu ido en Ayun-i 
tam iento independiente al segre-: 
garse del de Hondón de las Nieves]*!

R esultando que en el expedientó  
se ha acreditado la conveniencia de] 
acceder a lo solicitado, evitando que; 
los hab itantes de dicha localidad  
tengan que acudir, cuando proceda* 
al Juzgado m unicipal de Hondón de] 
las N ieves o a las oficinas d*el Re-] 
gistro  civil del m ism o:

Considerando que, según  lo pre-s 
venido en el párrafo prim ero del 
artículo 1.° de la ley de Justicia; 
m uniciipal de 5 de Agosto de 1907* 
no derogado por las disposiciones', 
referentes a la m ateria d ictad a!  
con posterioridiad, en cada termino] 
m uniciipal habrá un Juzgado m uni
cipal:

V isto el citado artículo y el 1?; 
de la ley Provisional sobre organ ización  del Poder judicial de 15 de] 
Septiem bre de 1870; teniendo eií 
cuenta e:l inform e favorable de la] 
Sala de Gobierno de esa  Audiencia,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha  tenido? 
a bien disponer, de conform idad  
con el dictam en que en el expedí en.-: 
te  ha em itido la Sala de Gobierno  
del Tribunal Supremo, la creación! 
en el pueblo de Hondón de los Frai*? 
les  de un Juzgado m unicipal, con e] 
m ism o territorio ju risd iccion al que] 
el asignado a su  A yuntam iento, quó 
dependa para' todos los efec tos ju 
d icia les del Juzgado de prim era insA 
tancia  e instru cción  de Novel da.

Lo que de Real orden digo a ’V. T* 
para su conocim iento y  a fin de qug 
se sirva dictar las órdenes o p o r t e  
ñ as para que, en la form a determi-i 
nada por la leg is la c ió n  vigente, 'se? 
proceda al nom bram iento de Juez, 
F isca l, sus sup lentes respectivos y  
de los dependientes necesarios para1 
el servicio del m encionado Juzgado* 
a fin de que pueda com enzar a fu n 
cionar lo antes posible, lo mismo. 
)en lo que se refiere a los asun tos  
de índole judicial de su competen-* 
cia que en lo que afecta  al servició] 
del R egistro civil, com unicando $  
este  M inisterio el día que V. I. sl-a 
ñale para que em piece a funciona^
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el referido Juzgado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1927.

P. A.,
G. DDL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Núm. 484.

limo, Sr.: Visto el expediente ins
truido cnn motivo de la instancia 
del Alcalde de Ses Salines, solici
tando la creación en el menciona
do pueblo de un Juzgado municipal, 
por haberse constituido en Ayunta-' 
miento independiente al segregar- 
se del de Santany:

Resultando que en el expedien
te se ha acreditado la conveniencia 
de acceder a lo solicitado, con la 
ventaja consiguiente para ios veci
nos de dicha localidad:

Considerando que según lo pre
venido en el párrafo primero del 
artículo i.° de la ley de Justicia mu
nicipal de 5 de Agosto de 1907, no 
derogado por las 'disposiciones' re
ferentes a la materia dictadas con 
posterioridad, en cada término mu
nicipal habrá un Juzgado munici
pal:

visto el citado artículo y el 12 ele 
la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder judicial de 15 de 
Septiembre de 1870'; teniendo en 
cuenta el informe favorable de la 
Sala de Gobierno de esa Audiencia, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente 
ha emitido la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, la creación en 
el pueblo de Ses Salines de un Juz
gado municipal, con el mismo te- 
rriorio jurisdiccional que el asigna
do a su Ayuntamiento, que depen
da, por ahora, para todos los efec
tos judiciales, del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Manacor, sin perjuicio de lo que 
en su día se resuelva acerca de lo 
propuesto por la mencionada Sala 
de Gobierno en el proyecto de nue- 
ya demarcación judicial del terri
torio de la expresada Audiencia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a fin de que: 
se; sirva1 dictar las Órdenes oportu
nas para que en la form a determL 
nada por la legislación vigente, se 
proceda al nombramiento de Juez, 
Pisca!, sus suplentes respectivos y 
Se los dependientes necesarios pa-: 
ira el servició del mencionado 'Juan 
$adch a fin de q n l pueda eonfénza^ 
a fnn'cionar lo antis posible, lo mis

mo en lo que ae refiere a los asun
tos de índole judicial de su com pe
tencia que en lo que afecta al ser
vicio del Registro civil, comunican
do a este Ministerio el día que V. I. 
señale para que empiece a funcio
nar el referido Juzgado. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Abrib de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma. t

MINISTEROP DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 70.

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio 
el próximo día 1.° de Junio en la Di
rección local de Navegación de Cádiz 
los exámenes para Capitanes y Pilo
tos de la Marina mercante, correspon
dientes al segundo semestre del ac
tual año, y cuyos actos habrán de ce
lebrarse en las tres Comandancias de 
Marina de Barcelona, Cádiz y Bilbao, 
y además en la de Santa Cruz de Te
nerife, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para obtener lo-s tí
tulos de Piloto y Capitán de la Ma
rina mercante, aprobado por Real or
den de 12 de Mayo de 1919 (Gaceta 
número 139 del 19 del mismo y Dia
rio Oficial número 119, página 764), 
con las modificaciones introducidas por 
las Reales órdenes de 3 de Abril de 
1925 (Diario Oficial número 80, pá
gina 504 y Gaceta número 95 de 5 del 
mismo mes y año,

S. M. el Rey7 (q. D. g.), de conforaii-: 
dad con lo informado por la Inten
dencia general de este Ministerio, se 
ha servido disponer que en los tres 
puertos primeramente citados, o sea 
Barcelona, Cádiz y Bilbao, el Tribu
nal examinador lo constituya el per
sonal siguiente

Presidente, el Capitán de fraígala 
D. Angel Blanco y Serrano, nombrado 
por Real orden de 20 del actual.

Secretario, el Capitán de corbeta 
D. Ignacio Fort y Morales de los Ríos, 
que actuará en los exámenes de Cá
diz y Barcelona, en cuyo puerto será 
sustituido por el Jefe de igual empleo 
D. Luis Felipe Bausá y Ruiz de Apo
dara, según $e dispone en la Real or
den d e -20 del actual.

Vocales: Por los Navieros, el Capi
tán de la Marina mercante D. Pedrd 
Goirigolzarri y Arambalsa; por los 
Capitanes;, $1- Capitán de la Marina

mercante D. Ignacio Bebolleda y Mq- í 
ragas. , .

Este Tribunal actuará en las slV. 
guientes fechas»: En Cádiz, el día 1.® 
de Junio próximo; en Barcelona, el
15 del mismo mes y el 11 de Julios
en Bilbao. . Ó

Esta comisión del servicio se dé-j 
clara con derecho a las dietas y dle-r 
más emolumentos reglamentarios para j  
el Capitán de fragata, Presidente; C a -: 
pitán de corbeta, Secretario, y Voca
les Capitanes. a

Con respecto a los exámenes qué • 
han de verificarse en la Comandancia 
de Marina de Santa Cruz de Tenerife, 
el Tribunal que ha de juzgarlos seí 
constituirá por el Comandante de Ma
rina, como Presidente, y como Voca-G 
les, dos Profesores de la Escuela dé 
Náutica y dos Capitanes mercante^ - 
uno nombrado por la Cámara de Co- ; 
mercio y el otro por la Asociación dé j 
Capitanes, si la hubiere, y en caso dé 
no haberla, por los Capitanes! con re
sidencia en el Archipiélago canario,; 
y de ser negativa esta elección, serán;: 
nombrados por el Comandante de M á-] 
riña, debiendo tener lugar los exáme
nes el 15 de Junio.

Los ya aprobados en convocatorias 
anteriores en sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes, presentarán: 
los justificantes de prácticas, Diarios 
de Navegación y Cuadernos de Cálcu- ) 
los, para ser revisados por la Junta 
examinadora, conforme a lo prevenid; 
do en el artículo 29 (transitorio) del; 
citado Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para| 
su conocimiento y efectos. Dios guar- j
de a Y. E. muchos años, Madrid, 29 .
de Abril de 1927. ■

P. T>; ;

CARRANZA !

Señor Director general de Navegación:. | 
Señor Almirante Jefe del Estado; 
Mayor Central. Señores Capitanes 
generales de los Departamentos dé ¡ 
Ferrol, Cádiz y Cartagena. Señor : 
Intendente general de Marina. Se-  ̂
ñores Comandantes de Marina d e ; 
Barcelona, Cádiz, Bilbao y Santa;: 
Cruz de Tenerife. Señor Presidente; 
de la Junta de exámenes para C a-; 
p i lañes y Pilo tos de la Marina mesv* 
cante. Señoree ...

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES 
Nú m . 2 3 2 . 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truído en virtud de .instancia presen^
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tada pór D. Francisco Nácher Fe- 
irandis, Ayudante del Catastro de rús
tica, afecto a la Jefatura provincial 
de Avila,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien conce
derle un mes de licencia por enfermo 
i>on sueldo entero, de conformidad con 
lo que disponen el art. 33 del vigen
te Reglamento de 7 de Septiembre de 
$918, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924; licencia que empe
gará a contarse desde el día 23 del 
actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
hiencíonado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de <927

p. D.,
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 233.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en vil tud de instancia presen
tada por D. Lorenzo de la Cruz Fer
nández, Ingeniero Jefe de Brigada del 
Catastro de rústica, afecto a la Jefa
tura provincial de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien conce
derle un mes de licencia por enfermo 
con sueldo entero, de conformidad con 
lo que disponen el art. 33 del vigen
te Reglamento de 7 de , Septiembre de 
.'1918, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el día 21 del 
actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente* Dios guarde 
a V. j, muchos años. Madrid, 26 de 
Abril »> 1927

p. D.,
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 234.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

ffuan INeto Camón, Delineante del Ca
tastro de la riqueza urbana, con des
lino en la provincia de Barcelona, en 
solicitud de un mes de prórroga en 
|a licencia por enfermedad que acre
dita con certificación facultativa ajus
fada a lo prevenido en la Real orden

de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
art. 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio*- 
nario dicha prórroga por un mes, con 
abono de medio sueldo y a partir dei 
28 de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Abril de 
1927.

p. D.,
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm- 235 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia pre
sentada por D. José Mira Pérez, 
Ayudantes del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Alicante,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle dos meses de licencia 
para asuntos propios, durante cu
yo plazo no devengará haberes el 
interesado, con arreglo al artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos atños. 
Madrid, 29 de Abril de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Núm. 236.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Rafael Masanet Faus, Arquitecto 
del Catastro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia de Las 
Palmas (Canarias), en solicitud de 
licencia por enfermedad, que acre
dita con certificación facultativa, 
ajustada a lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario dicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conócimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Abril de 
1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 494.
Las Inspecciones o Delegaciones 

do Pesca, creadas por Real decreto 
de 23 de Junio de 1926, tienen, cu
tre sus cometidos, el hacer el in
ventario de la riqueza pesquera y 
la periódica estadística de las es
pecies capturadas. Tan importante 
función, que' afecta, no sólo al co
nocimiento de una cuantiosa rique
za, sino también a compromisos d?. 
orden internacional contraídos, no 
puede ser eficazmente desempeñada 
si por las Autoridades y funciona
rios de los diferentes Departamen
tos ministeriales no se les presta 
el apoyo y colaboración necesaria 
a estos organismos; por ello el Mi
nisterio de Marina interesa de este 
de la Gobernación que las Autorida
des gubernativas provinciales, mu
nicipales y demás dependientes del 
mismo, consideren a los Jefes de 
las Delegaciones o Inspecciones de 
Pesca, creadas por el referido Real 
decreto, como Autoridades delega
das de la Dirección general de Pes
ca en todo aquello que con la pesca 
y sus; industrias auxiliares y deri* 
vadas se relacionen, y que por los 
referidos funcionarios se les pro
porcionen los datos de que dispon
gan y se les faciliten los medios de 
investigar, sin carácter fiscal, que 
necesiten con respecto al desembar
co, transporte vienta, exportación é 
importación de las expecies comes
tibles, no sólo de los Centros oficia-: 
les que rijan, sino también de las 
Sociedades de carácter industrial o 
comercial que puedan proporcio* 
narlos.

Por lo que afecta al peculiar oo~ 
metido de la Dirección general dei 
Abastos, es de interés 'grandísimo' 
el que llegue a conocimiento de lá 
misma el resultado de las estadís
ticas, por servir tales datos para 
efectuar los adecuados estudios so* 
bre regulación de precios y distri
bución dé artículos, derivando, pues, 
lo anteriormente consignado, el
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que a diclio Centro directivo le pa
rezca oportuno y procedente el que 
a las citadas Inspecciones o Pelen
gaciones se les conceda las mayo
res fácil ida-de¡s y garantías en el 
desempeño de los peculiares come
tidos en aquel servicio, pues ello 
redundará en beneficio del mismo, 
y, por tanto, en el bien general.

En su vista,
■ S. M. el R.e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se publique la pre- . 
sente disposición a ñn de que coad
yuve V. E. a la función de las In s 
pecciones o Delegaciones de Pesca, 
tal y como interesa el Ministerio de 
Marina de este de la Gobernación, 
considerando a los Jefes de las m is
mas como Autoridades delegadas de 
la Dirección general del Ramo y 
circulando las oportunas instruc
ciones para que se les proporcionen 
los dalos y se les faciliten los m e
dios necesarios para el mejor cum
plimiento de su cometido.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Abril de 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de las

provincias.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C AY BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm . 597.

Ilmo- Sr.: En el expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que D. Cándido A. Gon
zález Palencia ha solicitado de este 
[Ministerio la adquisición de un teji
do árabe de su propiedad, haibiéndoe 
¡informado favorablemente el Museo 
Arqueológico Nacional y la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
[Museos, tasándolo en 10.000 pesetas, 
fcon cuyos informes ha estado confor
me, a su vez, la Real Academia de la 
Historia:

Considerando que la adquisición de 
que se trata se refiere a un tejido his- 
pano-árabe de subido, valor arqueoló
gico, tenido como muestra ejemplar 
de una de las artes industriales más 
dignas de estudio, pero menos inves
tigadas, como la textil de la Edad Me
dia, y que así por su relativa rareza 
fromo por su antigüedad, probable- 
Injerite del siglo x i i , mérito técnico,

belleza y colorido de sus elementos or
namentales, tamaño más que suficien
te para que resalte su valor artístico 
y estado perfecto de conservación, es 
digno de que s»éia adquirido, para que 
continúe definitivamente en el Museo 
Arqueológico Nacional, junto a los 
contados ejemplares de arte arábigo, 
cuya serie vendrá a enriquecer y 
completar, facilitando así su estudio 
comparativo,

S. M'. el Rey  (q. D- g.) se ha servido 
disponer que, con destino al Musieo 
Arqueológico Nacional, donde se en
cuentra depositado, se adquiera el te
jido árabe de que se trata, y que Jas 
10.000 pesetas en que ha sido tasado 
se libren desde luego .a favor de don 
Cándido A. González Palencia, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas 
consignado en el capítulo 18, artícu
lo 2-°, concepto 25 del Presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años- Ma
drid, .22 de Abril dé 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 598.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
que a este Ministerio eleva la Junta 
de Patronato del Museo Nacional del 
Prado, dando cuenta de la aceptación 
del legado hecho a dicho Museo por 
su inolvidable Patrono D. Luis de 
Errazu y Rubio de Tejada, consistente 
en varios cuadros, todos ellos impor
tantes y algunos de interés extraordi
nario como el Tiépolo, parte inferior 
del lienzo del mismo artista, que en 
dicho Museo se guarda desde su aper
tura. y de conformidad con 3,a propues
ta que formula,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den las gracias a don 
Manuel Irureta-Goyena y demás he
rederos del benemérito Sr. D. Luis de 
Errazu, qúe hairdado cumplimiento al 
patriótico desprendimiento del tosta
dor, tan digno de ser imitado, publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con 
objeto de que se divulgue el noble 
proceder del donante y llegue a cono
cimiento del mayor número de perso
nas su esplendidez y amor al Museo 
Nacional del Prado, acrecentando la r i
queza artística del mismo, con lo que 
acrecenta también el tesoro artístico 
nacional.

De Real orden ,1o digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años, Madrid, 25 
de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 599.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que a 

este Ministerio eleva la Junta supe
rior de Excavaciones y Antigüédades 
sobre que se practiquen, costeadas por. 

el Estado, excavaciones arqueológicas 
en el sitio conocido por “Las Coge- 
tas”, término municipal de Cardeñosa 
i^ i la ) ,  donde se han encontrado di
versos objetos antiguos, entre e l lo i  
abundante cerámica prehistórica, y 
de conformidad con la mencionada 
propuesta, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo que de-^ 
termina ej artículo 4.° de la Ley de 
7 de Julio de 1911 y 8.° del Reglamen
to de 1.° de Marzo de 1912, se practi
carán por el Estado excavaciones a r
queológicas en el sitio denominado 
“Las Cogotas”, término municipal de 
Cardeñosa (Avila).

2.° Se nombra Delegado-Director 
de las excavaciones a D. Juan Cabré 
y Aguiló.

3.° Se concede para los gastos de 
las mismas la suma de 3.000 pesetas, 
que se librarán, contra la Tesorería 
central de Hacienda, a nombre del se
ñor Cabré.

4.° Los objetos que se encuentren 
en estas excavaciones lf*s entregar i  el 
Sr. Cabré al Museo Arqueológica Na
cional, donde se formará un lo4? con 
los duplicados para que, como pf^Yie- 
dad del Estado, se conserve en Mu
seo provincial de Avila.

5.° La cantidad concedida esr con 
cargo a la suma que para el servicio 
de excavaciones arqueológicas ügurá 
en el presupuesto extraordimuuo de 
este Ministerio y ejercicio económico 
de 1927, en su capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 4.°, y en dicha canil- 
dad van incluidos los gastos de adqui
sición de terrenos, indemnizaciones 
por su ocupación temporal, dietas y 
demás gastos; y

6.° Se ordena al Delegado-Directo^ 
nombrado que, en cumplimiento de í& 
Ley y Reglamento, presente a la Jim* 
tá superior de Excavaciones la Me
moria de los trabajos que haya  rea 
lizado, acompañando a la m ism a une- 
resumen de las cuentas sometidas a 
la aprobación de este Ministerio ^ en 
el que o cas te núm ero  e importe d t  las 
dietas y de los jornales, cuantía  de
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las adquisiciones de terrenos por su 
ocupación temporal, materiales, viajes 
y demás gastos cuyo conocimiento sir- 
ya a la Junta para formar exacto ju i
cio de la aplicación dada a la suma 
concedida para la práctica de exca
vaciones que costea ei Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

StiÚm. 690.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta superior de Ex
cavaciones y Antigüedades para la 
distribución de parte de la cantidad 
consignada en el presupuesto extra
ordinario, en su capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 4.° del ejercicio eco- 
'nómico de 1927, de este Ministerio, 
distribución que asciende a la suma 
de 101.000 pesetas, y de conformidad 
con la referida propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ien  d ispo ner  lo s ig u ie n te :

1.° Se concede la suma de 20.000 
pesetas^para las excavaciones en Mé- 
rida y especialmente en el Circo ro 
mano, de las que es Delegado-Direc
tor D. José Ramón Mélida, en cuyo 
cargo se le confirma, siendo librada la 
citada cantidad a) Habilitado D.^Ma
ximiliano Maclas Liáñez, contra la
lelegación de Hacienda de Badajoz. 

Los objetos que se encuentren en las 
excavaciones los entregará, como pro
piedad del Estado, al Museo local de 
Mérida.

2.° Para continuar las excavacio
nes en Mediza-Az-Zahara (Córdoba), 
(jjue dirige una Comisión integrada 
por los señores D.̂  Rafael Jiménez 
Amigo, Presidente; y Yocales: D. Ra
fael Castejón, D. Félix Hernández J i
ménez y D. Ezequiel Ruiz Martínez, 
en cuyos cargos se les confirma, se 
concede la cantidad de 25.000 pesetas, 
que será librada a nombre de D. Ra
fael Jiménez Amigo, contra la Delega
ción de Hacienda de Córdoba; que
dando los objetos que se encuentren 
en las excavaciones bajo la custodia 
de la referida Comisión hasta que por 
la Superioridad se ordene dónde han 
de ser conservados definitivamente.

3.® Para atender a las excavacio
nes que vienen practicándose en los 
terrenos próximos a la nueva Fábrica 
de Tabacos sita en la ciudad de Ta
rragona, y donde ha sido descubierta 
ana im portantísim a Necrópolis roma

no-cristiana, de cuyas excavaciones es 
Delegado-Director D. Juan Serra Vi- 
laró, en cuyo cargo se le confirma, 
se concede la suma de 15.000 p ese tas / 
que serán libradas a nombre de don 
Juan Serra Yilaró, contra la Delega
ción de Hacienda de Tarragona, Los 
objetos que se encuentren en dichas 
excavacions, los entregará como pro
piedad del Estado y en depósito, al 
Representante de la Compañía. Arren
dataria de Tabacos en la ciudad de 
Tarragona, para  que figuren con los 
anteriorm ente descubiertos hasta que 
la Superioridad decida su adecuada y 
definitiva instalación.

4.° Para las excavaciones en ei : 
Cabezo de Alcalá, Azaila, partido ju 
dicial de Hijajf (Teruel), cuya direc
ción está encomendada a los señores 
D. Juan Cabré y D. Lorenzo Pérez 
Temprado, en cuya cargo de Delega
dos-Directores se les confirma, se 
concede la suma de 10.000 pesetas, 
que serán libradas a nombre de don j 
Juan Cabré Agüitó, contra la Tesore
ría central de Hacienda; entregándo
se los objetos que se encuentren .en 
estas excavaciones al Museo Arqueo
lógico Nacional, donde con los dupli
cados se form ará un lote con destino 
al Museo provincial de Zaragoza, en 
el que ingresará como propiedad del 
Estado.

5.° Para proseguir las excavacio
nes en la antigua ciudad de Tugia, 
hoy despoblado de Toya, término mu
nicipal de Peal del Becerro (Jaén), de 
las que es Delegado-Director D. Ca
yetano Mergelina, en cuyo rargo se le 
ronfirma, se le concede la. suma de 
10.000 pesetas, que serán libradas a 
nombre de D. Cayetano Mergelina y 
Luna, contra la Delegación de Hacien
da de Valiadolid. Los objetos que en 
dichas excavaciones se encuentren, los 
entregará el Sr. Mergelina al Museo 
Arqueológico Nacional, en donde se 
form ará un lote con los duplicados 
para que se conserve en el Museo 
provincial de Jaén.

6.° Para  las excavaciones arqueo
lógicas en diversos poblados sitos en 
los términos municipales de Déza, Iza- 
na, Tera Langa de Duero y Castilfrío 
de la Sierra, de la provincia de Soria, 
y en los de Abel da y Canales de la 
Sierra, de la de Logroño, de las que 
es Delegado-Director D. Blas Tarace- 
ña Aguirre, en cuyo cargo se le con
firma, se concede la cantidad de 5.000 
pesetas, que será librada a nombre 
del Sr. Tara-cena, contra la Delegación 
de Hacienda de Soria; entregándose 
los objetos que se encuentren en d i
chas excavaciones a los Museos Ar

queológico Nacional y Provincial del 
Soria, previa selección que haga el 
Arqueólogo nacional.

. 7.° P a ra  as excavaciones en la 
an tig u a  P ollen tia , s ita  en Alcudia, 
en la is la  de M allorca (B aleares),; 
de las que es D elegado-D irector don 
G abriel L labrés y Q uintana, en cu
yo cargo se le confirm a, se conce-: 
de la sum a de 5.000 p ese tas , que 
se rán  lib radas con tra  la D elegación 
de H acienda de Palm a de M allorca, 
a nom bre dei Sr. L labrés. Los ob
je to s que encuentre  en d ichas ex> 
cavaciones los en treg a rá  el Sr. Lia-: 
b rés al Museo provincial de Palma- 
de M allorca, insta lado  en la L onja, 
pero an tes rem itirá  al D irector del 
Museo Arqueológico Nacional ios 
hallazgos que éste señale y que- de-: 
ben ser excluidos de la referida  en
treg a  por ser e jem plares que no> 
tengan representación en las colec
ciones o com pleten las series que 
se conservan  en el referido  Museo 
A rqueológico Naeonai.

8.° P a ra  las excavaciones en lo# 
poblados ibéricos ex isten tes en la 
rib e ra  del río A lgas y otros, yac ir: 
míenlos del prim er período . de laí 
Edad de H ierro ex isten tes en té r 
m inos de F a b a ra  (Z aragoza), de; 
las que es D elegado-D irector don 
Lorenzo Pérez Tem plano, en, cuyo! 
cargo se le confirm a, se concede la  
sum a de 3.0001 pesetas, que se Iíh 
b ra rá n  a nom bre del Sr. Pérez Te ni-: 
p rano  con tra  la D elegación de Ha1-* 
cien-da de Zaragoza, entregando el 
Sr, Pérez T em prano  los objetos que 
encuen tre  en estas  excavación: s; 
al Museo Arqueológico* Nación:.. , 
donde con los duplicados se fo rm a 
rá  un lote p ara  que como propiedad 
del E stado  figure en el Museo pro 
vincial de Z aragoza.

9.° P a ra  las excavaciones ex-, 
tra m a ro s  de la ciudad de Cádiz e. 
islo te de S an ti-P e tri, de las que ,@s. 
D elegado-D irector D* Pelayo Quin-; 
te ro  y A tauri, en cuyo cargo se II  
confirm a, se concede la  sum a d i  
3.00& p ese tas, que se rán  libradas,/ 
a nom bre del Sr. Q uintero, co n tra  
la D elegación de H acienda dé Cá-: 
diz, en tregándose  los objetos q u l  
encuentre en estas excavaciones aj¡ 
Museo Arqueológico de Cádiz.

10. P a ra  la publicación de Me> 
morías ge librará la suma de 5.000 
p ese tas  a nom bre del H abilitado 3# 
la J u n ta  S uperior de Excavaciones 
y A ntigüedades D. Eloy Rodríguez 
Vellón con tra  la T eso rería  C entral 
de Hacienda.

11. Todas las cantidades m an
dadas lib rar son con cargo a la suma
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que figura en los presupuestos del 
Estado, en su sección 7.a, presu
puesto extraordinario, segunda anua 
lidad, ejercicio económico de 1927* 
capítulo 3.°, artículo único, con
cepto 4.° y a justificar y en ellas 
van incluidos los gastos de adqui
sición de terrenos, indemnizacio
nes, por ocupación temporal de éstos, 
indemnizaciones, dtetáis y demás gas
tos.

12. Se ordena a los Delegados 
Directores de las excavaciones, en 
cumplimiento de la ley de 7 de! Ju
lio de 1911 y Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, presenten a la Jun
ta superior de Excavaciones y An
tigüedades las Memorias de los 
trabajos que hayan realizado, acom
pañando a las mismas un resumen 
de las cuentas sometidas a la apro
bación de este Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y 
en el que conste número e impor
te de las dietas’ y de los jornales, 
cuantía de las adquisiciones de te
rrenos je indemnizaciones por su 
ocupación temporal, materiales, 
Viajes y demás gastos cuyo cono
cimiento sirva a la mencionada 
Junta Superior de Excavaciones pa
ra formar exacto juicio de la apli
cación dada a las sumas concedi
das para la práctica de las exca
vaciones que costea el Estado; y

13. Las cantidades cuya aplica
ción se determina y que se man
dan por esta" Real orden librar, se 
hará el libramieiíto de una sola 
vez en la form a' solicitada por los 
Delegados-Directores de las exca
vaciones como otras veces se ha 
hecho, ya que a ello obliga, entre 
otras razones, la de que no todas 
las épocas del año son apropiadas 
para practicarlas, por lo que de
ben tenerse presente las peticio
nes de los interesados.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira stuí conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Absál de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas

Artes,

Núm. 6 6 1.
limo. Sr.: A propuesta de la Co

misión asesora que fué nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 1925, con 
él fin de realizar las adquisiciones dé 
material científico y pedagógico que 
sean necesarias al servicio de las Es
cuelas nacionales die Primera ense-? 
fianza:

Vistos el número 1.° del artículo 56

de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925 y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912:

Resultando que en el capítulo 5-°, 
artículo 1.°, del presupuesto vigente, 
para los servicios de este Ministerio 
existe un crédito consignado en el 
concepto 2.°, que puede ser destinado 
al pago de tais adquisiciones de ma
terial y moblaje pedagógicos que rea
lice la Administración Central, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza :

Resultando que e,n la tramitación 
del expediente, a que esta Real orden 
se refiere, aparecen cumplidos todos 
los requisitos que previenen aquellas 
di sipo si clones legales, habiendo isido 
intervenido en la forma legal proce
dente por e¡l señor Delegado del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca en este Ministerio:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de l.0 de Julio de 1911, 
puede ser adquirido, sin las formali
dades de subasta, ni de concurso pú
blico, el material cuyo precio no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total im
porte, como ocurre en el presente 
caso, es, sin embargo, útil y conve
niente al servicio de las Escuelas na
cionales que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurren
cia de todos los proveedores, como 
medio seguro de obtener condiciones 
favorables a los intereses del Estado:

S. M. el Rey (q D. g.) fia tenido a 
bien disponer que se abra un con
curso público en la Dirección general 
de Primera enseñanza para la adqui
sición de “ Aparatos de Radiotelefo
nía” , por la suma de 15.000 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones por me
dio de instancia, en la que expresen 
sus nombres, apellidos y domicilios, 
dirigida al señor Director general de 
Primera enseñanza, en la Sección 11.a 
de este Ministerio, dentro del plazo 
dé quince días, a contar desde la pu
blicación de esta Real orden m  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando a di
cha instancia los correspondientes 
modelos o ejemplares del material pe
dagógico de referencia.

2-a Los concursantes acompañarán 
también a la instancia, y en pliego 
cerrado que se unirá a la misma, nota 
de precios por unidad y por partidas 

5 10, 15 o más aparatos, especifi

cando las condiciones dé venta, e m t ó  
laje y transporte hasta la estación dé? 
ferrocarril o puerto marítimo má$ 
próximos al pueblo a que se destine? 
el material, debiendo advertirse qué, 
los envíos que se hagan a las islas 
Canarias y Baleares no excederán étí' 
ningún caso del 5 por 100 del m ate! 
rial adquirido.

¡

3.a A la instancia y pliegos cerráM* 
dos que las Casas presenten se habré? 
de acompañar un esquema o gráfico?\ 
del circuito. j

4.a Be adquirirán dos clases d¡e?j 
aparatos, unos para audiciones loca^j 
Ies, cuyo precio no exceda de 250 pé^ 
setas por cada aparato y accesorio^] 
y otros para audiciones de fuera d#  
Madrid, que no excederá su valor d$; 
750 pesetas, también por cada aparan 
to y sus accesorios, y ambos para utiA 
fizarlos con alta voz.

t

5.a Be declararán excluidos del] 
concurso los aparatos comprendidos^ 
en el artículo 38 del Reglamento dej 
14 de Junio de 1924, para lo cual 1$! 
Comisióín $eí reserva el derecho díef] 
acudir a.l auxilio o informe de un léc-d 
nico de la Dirección genéral de CoM 
municaciones-

6.a Las Casas que tomen parte ¡exí 
este concurso, quedan obligadas a rea^ 
fizar cuantas pruebas exija la ComiiU: 
sión, que, para los aparatos de audi*-* 
ciones locales, se harán en una depon!*, 
dencia del Ministerio o en la de cuaL? 
quier otro Centro oficial que la Ckte 
misión designe, y las de los otro& 
aparatos tendrán lugar en un punt^ 
fuera de Madrid, también designado 
por la Comisión. ¡

7.a Todos los gastos que las Casai 
asistente a este concurso hagan cotí! 
motivo de las referidas pruebas, seráfi 
de cuenta de aquéllas.

8.a La Comisión podrá hacer cuaíL? 
tas pruebas estime necesarias des
pués de realizadas las que se hayaíl 
llevado a cabo por empleados dé la$! 
Casas concurrentes, sin intervención j 
dé dichas Casas. j

9.a Las Casas constructoras o do> 
comercio que se encarguen de esleí1 
servicio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de treinta días, 42 
contar desde aquel en que se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la resolución 
del concurso- !

10. La Dirección general de Prm j 
mera enseñanza propondrá la adqui- \ 
sición de los melnoionados aparatos ( 
conforme a las disposiciones vi gen-: i 
tes y en cantidad que no exceda en su i 
total importe de 15.000 pesetas, qiu$ 
será satisf echa c on cargo al capí tu -. 
lo 5.°, artículo í.°, concepto 2.° def
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Presupuesto de este Departamento 
jninislerial; y 

11. El Minis-terio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
¿el constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones 
del modelo elegido- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1927-

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 602.

limo. Si\: A. propuesta de la Comi
sión asesora que fué nombrada por. 
Real orden de 8 de Julio de 1925, con 
el fin de realizar las adquisiciones de 
material científico y pedagógico que 
sean necesarias al servicio de las Es
cuelas nacionales de primera ense
ñanza;

Vis!os el núm. 1.® del art. 56 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925, y el Real de
creto de 22 de Julio de 1912;

Resultando que en el cap. 5.®, ar
tículo t.° del Presupuesto vigente pa
ra los servicios de este Ministerio 
existe un crédito consignado en el 
concepto 2.°, que puede ser destina
do al pago de las adquisiciones de 
material y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración Central con 
destino a las Escuelas nacionales efe 
primera enseñanza;

Resultando que en la tramitación 
del expediente a que esta Real orden 
se refiere, aparecen cumplidos todos 
los trámites que previenen aquellas 
¡disposiciones legales, habiendo sidó 
intervenido en la forma legal proco- 
dente por el Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública;

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
.puede ser adquirido sin las formal!-: 
dades de subasta ni de concurso px'i- 
blieo el material cuyo precio no ex
ceda de 50.000 péselas en su total im- 
porte, como ocurre en el presente ca
so, es, sin embargo, útil y convenien
te al servicio de las Escuelas nacio
nales que en las adquisiciones de que 
se trata se admita la concurrencia de 
todos los proveedores como medio se
guro de obtener condiciones favora
bles a los intereses del Estado;

S. M. el R e y  (a D \ ha tenido a

bien resolver que se abra un concur
so público en la Dirección general de 
Primera enseñanza para la adquisi
ción de “ máquinas de coser”, con des
tino a la enseñanza en las Escuelas 
nacionales, y con arreglo a las condi
ciones siguientes j

1.a Las casas de comercio o sus 
representantes que deseen tomar par
te en este concurso presentarán sus 
proposiciones en el Registro generai 
de este Ministerio por medio do ins
tancia, en la que expresen sus nom
bres, apellidos y domicilios, dirigida 
al señor Director general de Prime
ra enseñanza, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de esta Real orden en la G a 
ceta  d e  M a d r id , presentando también, 
dentro del indicado plazo, en la Sec
ción 11.a de este Departamento mi
nisterial, de nueve a once de la ma
ñana, modelos o ejemplares de “ má
quinas de coser”, no excediendo el 
precio de cada una de ellas de 250 
pesetas;

2.a A la indicada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce
rrado, un pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican- ¡ 
do las condiciones de venta, embaja- 
je y transporte hasta la estación de 
ferrocarril o puerto marítimo más 
próximos al pueblo á que se destine 
el material, debiéndose advertir que 
los envíos que .la Superioridad haga
a las islas Baleares o Canarias no ex
cederán, en ningún caso, del 5 poi 100 
del material adquirido;

3.a Las casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servio i o se obligarán a cumplirlo den-: 
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde aquel en que se publique en la 
G ac e t a  d e  Ma d r id  la resolución del 
concurso;

4.a La Dirección general de Pri- 
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda en su total 
importe de 50.000 pesetas, que será 
satisfecha con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del Presu
puesto de este Departmento; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drid, 28 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 603. 
limo. Sr.: A propuesta de la Co-í 

misión asesora que fué nombrada 
por Real orden de 8 de Julio dej 
1925, con el fin de realizar las ad
quisiciones de material científico y 
pedagógico que sean necesarias al 
servicio de las Escuelas nacionales 
de primera enseñanza:

Yistos el número í.° del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.® de Julio de 1911, modificado por 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, y el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912:

■Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.° del Presupuesto vigente 
para los servicios de este Ministe-f 
rio, existe un crédito consignado en 
el concepto segundo, que puede ser 
destinado al pago de las adquisi
ciones de material y moblaje peda
gógicos que realice la Administra-* 
ción Central con destino a las Es-> 
cuelas nacionales de primera ense
ñanza :

Resultando que en la tramitación 
del expediente a que esta Real orden 
se refiere, aparecen cumpliidos to-: 
dos los trámites que previenen 
aquellas disposiciones legales, han 
biendo sido intervenido en la for
ma legal procedente por el Delegado 
del Tribunal Supremo dé la Hacien.-* 
da pública:

Considerando que, si conforme á 
lo preceptuado en la expresada ley 
de Contabilidad de 1.° .de Julio de. 
1914, puede ser adquirido, sin las 
formalidades de subasta, ni de con-? 
curso público, el material cuyo pre- 
ció no excéda de 50.000 pesetas éíí 
rsu total importe, como ocurre en éil1 
presente caso, ;es, sin embargo, útil 
y conveniente al servicio de las Es-j 
cuelas nacionales, qué én las adquL 
sieiones de que sé trata sé admita) 
la concurrénoiá de todos los pro
veedores, como medio seguro dé 
obtener condiciones favorables I  
los intereses del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha tenido; 
a bien resolver que se abrá un cons 
curso público én la Dirección geni- 
ral de Primera enseñanza, para I I  
adquisición dé pianos y armoniumé, 
con destino a la enseñanza dé la
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m úsica en las E scuelas nocionales 
y con arreglo a las condiciones si
gu ien tes:

1.a L os concurrentes partícula-, 
res, las casas de com ercio  o indus
trias o sus representantes que de
seen tim ar párte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones por 
medio de instancia, en la que ex
presen sus nom bres, apellidos y dor 
m¡ieildos, dirigida al Sr. D irector ge
neral de Prim era enseñanza, en la 
S ección  11 de este M inisterio, den
tro del plazo de quince días, a con 
tar desde la publicación  de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.a A esta instancia deberá 
acom pañarse, dentro de un sobre' 
cerrado, un pliego que com prenda 
detalladam ente el núm ero de p ia
nos *o armoniums que se ofrezcan, 
su m arca, precio por unidad y por 
v a rio s ; condiciones de em balaje y 
transporte hasta la estación  de fe 
rrocarril más .próxim a al pueblo a 
[que se destine la m ercancía, y lu
gar en que se halla depositado el 
m aterial en Madrid, para que pueda 
[ser [examinado, en su día, por la 
C om isión  receptora.

3.a L os concurrentes, al o frecer 
su m ercancía y fijar los precios, de
berán tener muy en cuenta que su 
im porte ha de ser com prendido en 
lím ites de reducido coste, pues éste 
ha de estar en arm onía con las ne
cesidades del servicio que se p ro 
yecta atender.

4.a Las casas constructoras o de 
com ercio  que se encarguen de este 
servicio, se obligarán a cum plirlo 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde aquel [en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
reso lu ción  [del concurso.

5.a La D irección  general de Pri-: 
m era enseñanza propondrá la ad
qu isición  del m aterial m encionado 
con form é a las d isposiciones vigen
tes y en cantidad que no exceda en 
su total im porte de 8.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 
segundo del Presupuesto de este 
D epartam ento; y

6.a Eli M inisterio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad [del m aterial, dejando de 
cuenta del con stru ctor o com ercian-: 
te el que no ésté ajustado a las 
condicionas del m odelo elegido.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás e fectos.

D ios guarde a V. I. m uchos anos. 
Madrid, 28 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

R3úm. 804.
lim o. S r.: A propuesta de la Comi

sión asesora que fué nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 1925, con 
elffin de realizar las adquisiciones de 
material científico y  pedagógico que 
sean necesarias al [servicio de las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza.

Vistos el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925 y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912: 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo l.o del presupuesto vigente 
para los servicios de este Ministerio 
existe un crédito consignado en el 
concepto 2.° que puede ser destinado 
al pago de las adquisiciones de mate
rial y moblaje pedagógicos que reali
ce la Administración central, con des
tino a las Escuelas naiconales de Pri
mera enseñanza:

Resultando que en la tramitación 
del expediente a que esta Real orden 
se refiere aparecen cumplidos todos 
los requisitos que previenen aquellas 
disposiciones legales, habiendo sido 
intervenido en la forma legal proce
dente por el señor Delegado del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica :

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
puede ser adquirido sin las form ali
dades de subasta ni de concurso pú
blico el material cuyo precio no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total im
porte, como ocurre en el presente 
caso, es, sin embargo, útil y conve
niente al servicio de las Escuelas na
cionales que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurren
cia de todos los proveedores, como 
medio seguro de obtener condiciones 
favorables a los intereses del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se abra un concur
so público en la Dirección general de 
Primera enseñanza para la adquisi
ción de aparatos y material para la 
formación de gabinetes de Física y 
Química, con destino a la enseñanza 
en las Escuelas nacionales y con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o de 
comercio o sus representantes que

deseen tomar parte en este concursl 
presentarán sus proposiciones en eí 
Registro general de este Ministerio, 
por medio de instancia en la que ex-i 
presen sus nombres, apellidos y dov 
micilios, dirigida al señor Director 
general de Primera enseñanza, dentro 
del plazo de quince días, a contar des* 
de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; presentando 
también, dentro ¡del indicado plazo, 
en la Sección 11 de este Departamen
to ministerial, de nueve a once de la 
mañana, modelos o ejemplares de los' 
objetos siguientes: termómetros clí
nicos, balanzas de sustentación, so
portes de hierro, tapones de goma de 
diferentes tamaños, pipetas, bombas 
impelentes en cristal, bombas mixtas, 
también en cristal, diapasones, pun
zones, tubos de vidrio recto, tubos de 
ensayo de 15 por 15 centím etros^ 
graderías de madera para 12 tubos,

! m atraces de vidrio “E rlenm eyer” de 
250 gram os, retortas de cristal de 
125 y  250 gram os, retortas tubula
res, trípodes de alam bre de h ierro, 
lám paras de a lcohol de cristal, tro^ 
zos de tela m etálica con  am ianto, 
crisoles de tela refractaria  de 67. 
por 89 m ilím etros de altura, fras-; 
eos de boca  ancha y tapón esm e
rilado, cristalizadores de 125 mili-: 
m etros de diám etro, de 500 gra-. 
m os ; m orteros de cristal con m ano 
de 80 m ilím etros de diám etro, pro-: 
betas graduadas de 60 centímetros 
cúbicos, agitadores de vidro, vasos 
para precipitados, form a alta, de 6(J 
gramos, embudos de cristal de 60* 
y ÍO’O gram os, limas para perforar 
corchos, hojas de papel-filtro, tuboS. 
de gom a, tapones de corch o  de di-: 
ferentes tam años, soportes de m a
dera, pinzas de uadera, reglas dé, 
60 centímetros, c on agujero para 
servir de palanca y  balanza, pío-: 
madas, conos de madera para las 
leyes del equilibrio, poleas fijas y  
m óviles, term óm etros centígrado, 
baróm etros, espejos planos rectan- 
gulaes, lentes biconvexas y bicón-: 
cavas; prism a de vidrio para la des
com posición  de la luz, barras dq 
ebonita, im anes de herradura, brú^ 
ju las, pilas eléctricas con vaso dé 
cristal, barra de cinc y plancha da 
carbón, péndulos eléctrcos con  so 
porte, máquinas eléctricas y acce
sorios, máquinas de vapor, ácido ni'» 
t r i c o ’ (sa i), am oniaco, bióxido de 
m anganeso, clorato potásico, lim a
dura de hierro, granalla de cinc, azu
fre y sulfato de cobre.

2.a A la indicada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce
rrado, un pliego con nota de preeipa
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por; unidad y por partidas de 10, 20, 
^0, 100 o más ejemplares o modelos. 
; 3.a Las casas constructoras o. de 
jbomercio que se encarguen de este 
^servicio se obligarán a cum plirlo aen- 
|r o  del plazo de tre in ta  días, a contar 
[desde aquel en que se publique en 
ja  Gaceta de  Ma d r id  la resolución d el 
Concurso.

4.a La Dirección general de Prl~ 
fnera enseñanza propondrá la adqui
sición del m aterial mencionado con-r; 
¡forme a las disposiciones vigentes y 
jen cantidad que no exceda de 20.000 
jpesetas en su total importe, que será 
Satisfecha con cargo al cap. ó.°, a r
tícu lo  1.°, concepto 2.° del Presupues
to  de este Departamento; y

(5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del m aterial, dejando de cuenta 
Sel constructor o comerciante el que 
po esté ajustado a las condiciones de 
Jlos ¡modelos elegidos, 
j jDe Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
«nade a V. I. muchos años. Madrid, 
,!¡88 de Abril de 1927.

CALLEJO
JSeñor Director general de Prim era

enseñanza.

| Núm . 6O5.
f limo. Sr.: A propuesta de la Comi- 
;« ó n  asesara que fué nombrada por 
jReal orden de 8 de Julio de 1925, con 
fcl fin de realizar las adquisiciones de 
Inaterial científico y pedagógico que 
fcean necesarias al servicio de las E s
cuelas nacionales de Prim era ense
ñanza :

Vistos el número prim ero d'el a r
tículo 56 de 3.a ley de Contabilidad de 

'1 /  de Julio de 1911, mod'ficado por 
£1 Real decreto de 27 de Marzo de 1925 
f  el Real decreto de 22 de Julio 
£e 1912:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
Artículo 1.° del presupuesto vigente 
p ara  los servicios de este Ministerio, 
©xiste un crédito consignado en el con
cepto segundo que puede ser desima
no al pago de las adquisiciones de 
m ateria l y moblaje p( dhgógicos que 
realice la Administración Central, con 
deeteio a las Escuelas nacionales de 
prim era  enseñanza:

Resultando que en la tram itación del 
Expediento a  que esta Real se refiere 
fcparceen cumplidos todos los requisi- 
jtos que previenen aquellas disposicio- 
ines legales, habiendo sido interveni- 
sto en la forma legal procedente por 
0l Delegado del Tribuida Supremo de 
la Hacienda pública en este Minisie
nta:

Considerando que si, conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
puede ser adquirido sin las formali
dades de subasta ni de concurso pú
blico el m aterial cuyo precio no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total im
porte, como ocurre en el presente 
caso, es, sin embargo, ú til y conve
niente al servicio de las Escuelas na
cionales que en las adquisiciones de 
que se tra ta  se admita la concurren
cia de todos los proveedores corno me
dio seguro de obtener rendiciones fa
vorables a los intereses del Estado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso 
público en la Dirección general de 
Prim era enseñanza para la adquisi
ción de ejemplares del “Hombre Clás
tico”, no excediendo el precio de cada 
uno de ellos de 490 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tom ar parte en este concurso 
presentarán sus proposiciones por me
dio de instancia en la que expresen 
sus nombres, apellidos y domicilios, 
dirigida al Sr. Director general de P ri
m era enseñanza, en la Sección 11 de 
este Ministerio, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde Ja publi
cación de esta Real orden en la Ga
ceta de  Ma d r id , acompañando a dicha 
instancia los correspondientes modelos 
o ejemplares del m aterial pedagógico 
de referencia.

2.a Los concursantes acompañarán 
también a la instancia, y en pliego ce
rrado que se un irá  a la misma?, nota 
de precios por unidad y por partidas 
de 10 o más ^ejemplares, especificando 
las condiciones de venta, embalaje y 
transporto haisfa la estación de ferro
carril o puerto marítimo más próxi
mos al pueblo a que se destine el ma
terial, debiendo advertirse que los en
víos que se hagan a las isbas Canarias 
y Baleares no excederán en ningún 
caso del 5 po r 100 del m aterial ad
quirido.

3 .a L as C asas constucto ras o de 
com ercio que se encarguen  de este 
servicio se ob ligarán  a’ cum plirlo  
den tro  del pazo de tre in ta  d ías, a 
co n ta r desde aquel en que se  pub li
que en la Gaceta  d e  Ma dr id  la reso
lución del concurso .

4.» La D irección  genera l de P r i
m era  en señ an za  p ropondrá  la  ad
quisición del m aterial mencionado, 
conform e a la s  disposiciones v igen
tes y en cantidad que no exceda en 
su  to ta l im porte  de 5.000 pesetas, 
que se rá  sa tis fech a  con cargo  al 
capítulo 5.°, artículo L°, concepto

2.° del P resupuesto  de este  D epar
tam ento  m in is te ria l; y

5.a El M inisterio’ se reserv a  el 
derecho de inspeccionar la clase y  
calidad  del m ateria l, dejando de 
cuenta  del co n s tru c to r o com er
cian te  el que no esté a ju stad o  a 
las condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid* 
28 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r ge&aral ¿Je F r!;--;':t 
enseñanza. „  x

Núm. 606.

Ilmo. S r.: Iniciada ya la  form ación 
afectiva de los Patronatos U niversita
rios al amparo del Real decreto de 25 
de Airosto de, 1926, y asegurado de tal 
modo el progresivo acrecentamiento de 
los bienes peculiares de las U niversi
dades, es oportuno reglam entar, siquier 
ra  sea sobriamente, como cumple á 
la especial naturaleza de su aplican 
ción, la inversión de los bienes un i
versitarios en la parte que afecta á 
“ Colegios Mayores", para  cuyo esta
blecimiento y organización están las 
Universidades obligadas a destinar y 
reservar parte de sus ingresos palrt-. 
moni ales.

Por o tra  parte, la urgente necesi
dad de los Colegios mayores como 
condición indispensable p ara  reorga-* 
nizar sobre bases nuevas la  vida un i
versitaria  y la conveniencia suma de 
estim ular su implantación en el nú
mero que sea suficiente a lograr lá 
colegiación de todos los estudiantes 
oficiales, por lo menos, aconsejan fa-* 
cilitar la colaboración social, desarro*-? 
liando así uno de los principios car-» 
dinales del Real decreto que se cita, 
pero cuidando al mismo tiempo de 
conservar entre la Universidad y loa 
Colegios la necesaria articulación or-* 
gánica para  que los Colegios mayare* 
sean en todo momento coadyuvante# 
de la Universidad y nunca extraños Oí- 
rivales a ella, único modo de evita* 
que en tre  unos y otra se reproduzca 
un funesto espíritu  de emulación que 
acabaría, como en otros tiempos, por 
esterilizar a  entram bas y rom pería Ja 
unidad indisoluble que debe existir 
entre la  función docente y la educa
dora.

Por las consideraciones que antece 
den,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.® Además de las Universidades,
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podrán establecer, fundar, organizar y 
sostener Colegios mayores para resi-: 
Sene i as de estudiantes universitarios 
las Corporaciones, Fundaciones, Asa* 
elaciones reconocidas por la ley y per* 
sonas naturales.

Todos los Colegios mayores se cons
truirán o habilitarán en las ciudades 
jen que las Universidades se hallen es
tablecidas, y quedarán adscritos a es
tas para todos los efectos académicos.

Los edificios en que los Colegio^ 
mayores se establezcan deberán te
ner a disposición de la Universidad 
un salón con destino a la celebración 
de actos académicos, culturales y .a r
tísticos, y, por lo menos, dos salas in
dependientes susceptibles de contener 
[instalación de Bibliotecas especiales, 
.'seminarios o laboratorios a disposi
ción exclusiva de los Catedráticos que 
las Facultades designen, quienes po
drán utilizar tales locales solamente 
para trabajos científicos o académi
cos.

Todo edificio de Colegio mayor de
berá tener capacidad para residencia 
de veinticinco estudiantes', como mí
nimo; y sus entidades organizadoras 
o fundadoras tendrán la obligación de 
reservar a disposición de las Juntas 
de gobierno dos plazas gratuitas por 
cada 25 colegiados o fracción de este 
número.

Como aportación para las atencio
nes de cultura de las Universidades a 
que se halle adscrito, cada Colegio 
fabormrá al Patronato Universitario el 
[i p o r  100 d° sus ingresos anuales.

2.° En los edificios que con des
atino' a bt instalación de Colegios ma
yores construyan de nueva planta, re
formen o habiliten, tanto las Univer-: 
feidados como las entidades indicadas 
en el núm. l.° de esta disposición, se 
procurará observar el estilo del R e 
nacimiento español, al menos en cuan
to a sus fachadas, patios y salones dé 
actos públicos, excepto cuando tra
te de habilitar edificios de valor ar
quitectónico artístico o de carácter 
lli: ' úrico que deban ser respetados y 
conservados.

3r Las entidades que establez
can Colegios Mayores Universita
rios, podrán organizados con arre- 
gL  ú régimen interior que tengan 
por conveniente, siempre que se 
'guarde el respeto debido a la moral, 
a In higiene y a la cortesía, en 
cm rito al sistema de convivencia de 
los estudiantes, y no so perturbe en 
m d o  alguno el régimen académico 
de la Universidad ni se atente di
recta ni indirectamente al respeto

y ai cumplimiento de las leyes del 
Estado.

Las Juntas de.'Gobierno cuidarán 
escrupulosamente del cumplimien
to de este artículo mediante la apro
bación, previo informe de la Comi
sión inspectora determinada en el 
Real decreto de 25 de Agosto de 
1926, de los Reglamentos de cada 
Colegio, limitada exclusivamente a 
la observancia de las indicadas pre
visiones y mediante la inspección 
del modo de aplicar dichos Regla
mentos, así como de las prácticas 
consuetudinarias que en cada Cole
gio se vayan formando.

Cada uno de los Colegios Mayo
res establecidos en capital de dis
trito universitario, deberá ostentar 
una dedicación o nombre autorizado 
por la Junta de Gobierno.

J-iOS Colegios que se reorganicen 
en edificios que en otro tiempo hu
bieran servido al mismo fin, conser
var áti su nombre tradiciona 1.

Residirán en estos Colegios Ma
yores los alumnos universitarios, 
pero podrá admitirse también a los 
de las Escuelas Superiores de Ar
quitectura y Escuelas de Ingenieros.

En coda Colegio se organizarán, 
desde luego, entre ios estudiantes, 
los servicios económicos de coope
ración indicados en el apartado B) 
del artículo 9.° del Real decreto de 
25 de Agosto de 1926, y se estimu
lará la formación de Asociaciones 
científicas, literarias, religiosas, ar
tísticas, deportivas y cuantas se 
propongan el mejoramiento moral, 
intelectual o físico de los colegia
dos. Cada Colegio procurará dispo
ner de un campo de deportes.

4.° Cada Colegio podrá estable
cer privativamente para sus cole
giados servicios docentes de prepa
ración o repedición de las enseñan
zas contenidas en los planes oficia
les de esthdios; pero los Profesores 
encargados de esta especie de en
señanzas deberán ser Licenciados o 
Doctores en la Facultad fte que se 
trate y expresamente autorizados 
por la misma Facultad. También 
podrán encargarse de estas ense
ñanzas en los Colegios los Profeso
res auxiliares y ayudantes de las 
Facultades en horas compatibles 
con el servicio oficial docente, y 
tanto éstos como los Profesores li
bres indicados, procederán en sus 
enseñanzas de acuerdo con los res
pectivos Catedráticos y bajo su ins
pección y dirección. Los Profesores 
auxiliares y Ayudantes podrán per
cibir por este servicio el importe

de la matrícula que los alumnos sa
tisfagan o la remuneración que los 
Colegios asignen.

Los Colegios podrán además es-, 
tablecer particularmente cuantas 
enseñanzas científicas y artísticas 
estimen convenientes para sus eo* 
legiados, con Profesorado libremen
te elegido cuando tales enseñanzas 
no formen parte de los planes ofi
ciales de estudios; pero darán cuen
ta previamente a las Juntas de Go
bierno a los efectos de la inspección 
establecida en el número 3.° de está Real orden.

5.° Las prácticas de asignaturas 
oficiales podrán organizarse con vali
dez académica en los Colegios mayo
res bajo la dirección e inspección de 
los correspondientes Catedráticos. Los 
exámenes de alumnos colegiados po
drán verificarse en los Colegios mis
mos cuando así lo acuerden las Jun
tas de Facultad.

Los Colegios mayores costearán pen
siones para estudios en el extranjera 
durante un año a sus colegiados que 
hubieren obtenido premios extraordi
narios en el Doctorado.

También podrán costear pensiones 
para estudios en el extranjero o en 
España a los Catedráticos y Profeso
res de la Universidad a que los Co
legias se hallen adscritos. La Supe* 
rloridad concederá la consideración de 
pensionados a los Catedráticos y Pro
fesores propuestos, previo informe dé 
las Juntas de Facultades a que perte* 
nezean.

6.° En cada uno de los Colegios 
Mayores que establezcan los Patrona
tos Universitarios habrá un, Director 
remunerado, Catedrático o Auxiliar, 
con residencia gratuita en el Colegio 
y nombrado por la Junta de gobierno 
entre los que reúnan mejores condi
ciones para el desempeño de dicha 
misión.

Las Juntas de gobierno podrán 
nombrar y remunerar al personal su
balterno necesario para el servicio de 
sus propios Colegios.

Los gastos de estos Colegios Mayo
res, propios de las Universidades, se 
sufragarán con los ingresos de pen
siones de los colegiados, y subsidia
riamente con cargo al capítulo d'e “ Co* 
legios Mayores” del presupuesto anual 
del patrimonio universitario. Las Jun
tas de gobierno quedan facultadas pars 
adquirir donaciones con destino a be
cas en los Colegios propios de la UnL 
versidad.

Las Comisiones inspectoras del fun
cionamiento de los Colegios Mayores 
podrán delegar este servicio en uno 
de sus miembros para cada Colegio;
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pero en caso de reformas o sanciones 
deberán reunirse en pleno para in
formar a las Juntas de gobierno o 
para cumplir los encargos de infor
mación o inspección que de estas Jun
tas reciban.

7.° Tanto las Universidades como 
las entidades indicadas en el núme
ro primero podrán construir o habili
tar Colegios Mayores fuera de la ca
pital del Distrito Universitario; pero 
estos Colegios no podrán utilizarse 
más que para cursos de vacaciones o 
para fines sanitarios de enfermedades 
1x0 infecciosas en beneficio de estu
diantes y Profesores,

8.8 En lo sucesivo queda prohibida 
la instalación fuera de la capital del 
Distrito Universitario de Colegios Ma
yores, Residencias u Hospederías des
tinadas a residencias! de alumnos uni
versitarios de enseñanza no oficial du
rante el período lectivo del curso aca
démico.

Los que actualmente funcionen en 
tales condiciones con residencia de 
alumnos universitarios de enseñanza 
no oficial podrán usar la denominación 
de Colegios Mayores Universitarios, y 
sus alumnos tendrán derecho a prio
ridad de exámenes en la Universidad 
a que petrenezcan respecto a los de- 
ms# alumnos no colegiados de la en
señanza no oficial, siempre que tales 
Colegios Mayores satisfagan af Patro
nato Universitario la aportación para 
las atenciones de cultura señaladas en 

vef número primero de esta disposi
ción, quedando relevados de inspec
ción,. a no ser que la solicitaren y su

fragaren, en cuyo caso las enseñanzas 
:prjs$ ticas tendrán validez académica. 
v' 9.° Las Juntas de gobierno, previo 
*^pbrme de las Comisiones inspecto- 
cas, podrán apercibir por escrito has- 

I fca tres veces a los Directores de los 
; Colegios en que se faltase colectiva- 
I mente a lo preceptuado en el núrne- 
1 ro tercero, o no pudiera mantenerse 
1 el orden o disciplina, y si se diere lu

gar al tercer apercibimiento durante 
un, mismo curso, las Juntas de golíftr- 
no podrán acordar desde luego el cie
rre temporal de tales Colegios Mayo
res, reservándose a los Directores de 
éstos en tal caso un recurso de alzada 
ante el Ministerio.

En los Reglamentos para el régimen 
interior de los Colegios en que se haga 
mención expresa de sanciones para la 
corrección de faltas cometidas por los 

; colegiados y en la aplicación de tales 
sanciones se evitará, en cuanto la con
servación del orden y la disciplina' lo 
consientan, el uso de procedimientos 

; moramente humillantes, prefiriéndose, 
en cambio, cuantos medios tiendan a

suscitar o. estimular en los colegiados 
el sentimiento de la propia estima
ción.

10. Las Juntas de gobierno fijarán 
la pensión mínima de los estudiantes 
en cada Colegio que la Universidad 
establezca, quedando facultado cada 
Colegio, cualquiera que sea su enti
dad fundadora, para establecer distin
tas clases de pensionéis, si bien esta 
diferente cuantía no podrá afectar al 
régimen de alimentación que el Co
legio proporcione, que habrá de ser 
igual para todos los colegiados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su enooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 607.
De conformidad con lo que dis

pone el apartado a) de la regla 2.a 
de la Real orden de 25 de Noviem
bre de 1924,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Benigno Ron Pé
rez, Portero tercero del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Oviedo, á servir igual cargo en la 
Escuela Normal de Maestros de la 
misma capital.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. ,Madrid, 30 de Abril de 1927.

P. D.,
OLIVEROS 

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia, Ordenador de Pagos de 
la misma, Directores del Institu
to Nacional de Segunda enseñan
za de Oviedo y Escuela Normal 
de Maestros de Sicha capital y 
Jefe de la Sección Central de 
este Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 100 (rectificada).

Habiéndose padecido una omisión 
en la Real orden número 100, de fe
cha 6 de Abril del corriente año, pu
blicada. en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  del 
8 del mismo mes, esta Dirección ge
neral ha resuelto se inserte de nuevo, 
debidamente rectificada, en la siguien
te forma:

Excmo. Sr.: Yisto el resultado 
del concurso celebrado el día 23 
de Febrero último para adjudicar

las obras de explanación, fábrica y 
edificios del ferrocarril de Totana 
a La Pinilla, incluido en el plan 
preferente y cuyo presupuesto def 
contrata asciende a la cantidad de 
1.910.371,93 pesetas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuer^ 
do con lo informado, por el Comi
té ejecutivo del Consejo Superior, 
de Ferrocarriles y lo propuesto por; 
esa Dirección general, se ha servi
do adjudicar la ejecución de dichas 
obras a D. José Carvajal Martínez, 
con arreglo a lo ofrecido en su 
proposición, o sea por el precio do 
1.365.000',70 pesetas y con un pía-, 
zo de ejecución de veinte meses, 
dando completamente terminado en 
los nueve primeros meses el trozo 
primero, y el segundo en los once 
restantes y sujetándose además a 
las condiciones y requisitos que 
figuran en los pliegos que han ser
vido de base a la celebración del 
concurso, debiendo constituir la 
fianza definitiva y otorgar la escri
tura de contrata en el plazo y for
ma que se fijan en el pliego , de 
condiciones antes citado.

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos, años. 
Madrid, 6 de Abril de 1927.

p. D.,
FAQUINETO

Señor Presidente del Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta Dirección general 
por el excelentísino señor Ministro de 
este Departamento para publicar el 
escalafón provis banal de Geómetras 
auxiliares de Ingenieros geógrafos, se 
inserta éste {Véase anexo único) para 
que los que se. crean perjudicados 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas dentro del plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de 
esta Ga c e t a .

Madrid, 18 de Abril de 1927. — El 
Director general, J. de Elola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario de Aguilar.
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de ia Frontera D. Leopoldo Hinjo* Ro
dr íguez,  contra’ la negativa del Registrador de la propiedad del mismo gar
rido a inscribir una escritura de liquidación de sociedad conyugal y partición de herencia, pendiente en este Centro en virtud de apelación del re
currente :

Resultando que en la ciudad de Aguilar de la Frontera el 21 de Diciembre de 1924, ante el Notario de la misma D. Leopoldo Hinjos Rodríguez, D. Manuel Urbano Valle y D. Juan Ju rado López, éste último con el carácter de albacea, comisario nombrado por el causante en su testamento con carácter solidario y el primero como viudo de dicho causante, para liquidar su Sociedad conyugal comparecieron para formalizar una escritura 
de l iqu i dac i ón  de me i edad conyugal y partición de herencia, y en la misma expusieron: a) que doña Josefa Mora Lobato, esposa de dicho señor Urbano, falleció en Aguilar el 21 de Julio de 1924, bajo testamento otorgado el 28 de Febrero de 1922, ante el Notario recurrente; b) que en el expresado testamento legó el tercio libre a su esposo en pleno dominio, mejoró a determinados hijos e instituyó por sus universales herederos a. los siete hijos que se mencionan en el documento, nombrando albaceas, con facultades de comisarios juntos e in- sólidum a D. Manuel y D. Juan Ju rado López; c) que el valor de los bienes que se inventarían alcanzan a la suma de 44.340 pesetas; d) que las 
de u d as  de la soci edad conyugal, entre cuyos créditos se consigna uno de 30.000 pesetas a favor de D. Baldomcro Hidalgo del Puerto, constituido por escritura de 1 de Agosto de 1922 ante el Notario recurrente, se elevan a la cantidad de 39.500 pesetas; c) que estas deudas deben ser satisfechas prim eramente con los bienes gananciales, pero que como no los hay, responden en prim er lugar los bienes propios del marido y los adquiridos constante el matrimonio, y en segundo lugar los parafernales de la mujer, por haberse destinado tales créditos a sufragar los gastos ordinarios de la famila: f) q ue  ele la diferencia entre el valor ele ios bienes inventariados y las deudas resta un capital de 4.840 pe- pesetas; g) que con la baja de la herencia por última enfermedad, entierro, funeral, facultativos de evaluación, etc., resulta un déficit de 160 pesetas; h) que la hijuela para el pago de deudas se formará a favor del viudo D. Manuel Urbano Valle, el cual quedará comisionado para su realización, siendo tal acto de la competencia del contador, por no considerarlo en nuestra jurisprudencia y leyes como uno de los que integran las facultades de aquél, dada la cualidad de coheredero en el cónyuge viudo; i) que el artículo 21 y 6.° del reglamento deM mpuesto de Derechos reales prescribe que estarán exentas las adjudicaciones en pago de aportaciones cuando se verifique con los mis-- mos bienes aportados, y en su virtud, vezarán .. de exención determinadas fincas que han sido inventariadas al solo efecto de la práctica de la liquidación de sociedad, pero no implica

transmisión, puesto que e:i el dominio, del viudo D. Manuel Urbano existían y en él continúan, si bien hoy en día para el solo efecto de que los herederos de la causante queden .irresponsables de las obligaciones, se impone aquél el compromiso de aceptar por si solo el pago de las mismas; j) que no se hará, por tanto, nueva inscripción al viudo de sus propias fincas, por no haber transmisión y ser personal-: mente obligado al pago de las deudas con todos sus bienes, sin necesidad de que se produzcan efectos hipotecarios en su peculiar caudal; y k) que constituirá, por tanto, la hijuela de deudas para los fines hipotecarios y del impuesto todos los demás bienes inventariados que se transm iten en. comisión y que requieren adjudicación previa para su enajenación, siendo estos bienes los adquiridos durante el matrimonio importantes 10.875 pesetas; y los aportados por la causante que se reseñan en el inventario importantes todos ellos en junto, la su-: ma de 22.990 pesetas: ;Resultando que presentada en el Registro de la propiedad de Aguilar de la Frontera la escritura anterior se puso por el Registradúr de la misma la siguiente nota: “Denegada la inscripción del documento que precede 
por los defectos siguientes: 4.° Lar matriz aparece extendida en papel de octava clase, siendo el que corresponde el de séptima, según la letra c) del artículo 20 de la ley de Timbre, es-: tando declarado por el artículo 3.° del Real decreto de 2 de Enero de 1923, que los documentos notariales, tanto las matrices como lás copias, deben estar extendidos en el papel timbrado correspondiente. 2.° La precedente copia está extendida en papel de te rcera clase y reintegrado con cinco palizas de quinta en su prim er pliego, debiendo ser éste de prim era que es el que corresponde a la cuantía de44.340 pesetas, según el artículo 15 de la ley del Timbre, siéndole aplicable el Real decreto citado en el párrafo anterior. 3.° Las operaciones realizadas para la liquidación de la Sociedad conyugal lo han sido sobre la base de44.340 pesetas, que se dice importa el caudal inventariado, mas como lo que inportan los bienes que constituyen éste son 45.340 pesetas, resulta que todas las operaciones hechas sobré esta base son erróneas. 4.° El crédito hipotecario a favor de doña Baldome- ra  Hidalgo del Puerto y Burgos es de 29.950 pesetas, según detalle del párrafo final del tercer pliego y según el inventario de deudas es de 30.000 pesetas, surgiendo la duda de cual dato será el cierto y no poder determinar, en su consecuencia, si las operaciones de liquidación están o no bien hechas en lo tocante a esté extremo. 5.° No procede adjudicar los parafernales de la causante para el pago de las deudas de la Sociedad conyugal, teda vez que no consta que la misma se haya obligado a pagar ninguna de las inventariadas ni qué hayan sido producidas por los gastos diarios- usuales de la m ujer o de su orden bajo la tolerancia del maridé, como dispone el artículo 1.385 en relación con el 1.362 del Código civil para que tales bienes respondan a di

chas deudas. 6.° Corno consecuencia dq lo dicho en el párrafo anterior y no alcanzando los bienes inventariados pa-3 ra  pagar los parafernales que ascien-? den a 10.915 pesetas, y las deudas dé la sociedad conyugal ascendentes a» 39.500 pesetas, lo procedente en dere-» cho es aplicar lo determinado en ej título 17 del libro, cuarto del Código civil, comp dispone el párrafo segun-i d© del artícuto 1.422 de dicho Cuerpo! legal y no adjudicar los bienes deí marido, únicos responsables de la¿ deudas a -este mismo, en pago de sus aportaciones, contrariando así todas las disposiciones que regulan la liquidación de la sociedad conyu-^ gal. 7.° Practicada la liquidación,, de la sociedad conyugal sin que, resulten gananciales, el caudal de la causante queda limitado a sus bienes propios que son los descritos con lase letras b, c, d, de cuyo importe sólo puede deducirse a ser baja las 5.0ÓÜ pesetas que con tal carácter se con-, signan en el lugar oportuno y el re-: imánente constituirá la herencia líquida a dividir entre los herederos, con arreglo a las disposiciones testam entarias, lo cual no aparece hecho. 8.° Improcedencia de estimar de cargo de la herencia de doña Josefa Mora Lobato, deudas por valor de 22.995 pesetas que son de la sociedad conyugal y adjudicar para su pago bienes que son de dicha sociedad como soif los distinguidos con las letras a. e, f, g, juntamente con los parafernales dé ía causante. 9.° Hay falta de claridad, pues no se han observado las práoti-* cas usuales en las operaciones, re presentándolas gráficamente por medio de cifras y operaciones aritméti-* cas cuya falta dé Fugar a que pueda haber errores, como los observados* y a que se citen números y cantidades y no se pueda saber el camino seguido piara llegar a hacer ciertas afirma-' cíones, como cuando se dice que la he-¿ reheia de doña Josefa Mora Lobato responde de 22.950 pesetas de deudas sin que se demuestre la razón de tai afirmación, la que se hace en el pri-* m er párrafo del pliego F, 3.840.041* que dice que no. son suficientes lúa. bienes de losi cónyuges para el pago dé las deudas de la sociedad conyugal, fundiendo éstas con las hereditarias! y llamando a ambas, deudas de la so-* eiedad conyugal. Los defectos 3.° y 4 /  son subsanables, los demás son in-» subsanables y po procede tomar ano-? 
tación preventiva.” : .Resultando que el Notario autoría zante de la escritura calificada ínter-» puso recurso gubernativo contra lá calificación anterior en cuanto á to-j dos sus extremos menos, er- cuanto áf segundo a fin de que aquélla se declarase extendida con arreglo a las prescripciones y formalidades legales* por los siguientes fundamentos: qué en cuanto al prim er extremo de la calificación ha de significar la falta M competenia en el Registrador, confort me al artículo 18 de la ley Hipoteca-; ria, ya que de existir el defecto, no s# halla comprendido en las facultades que tal artículo le confiere; que segúní el artículo 228 del Reglamento notarial, pueden extenderse Jas  matrices hasta en papel común, o sea, sin tim brar; que el defecto de timbre no es
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hipotecario sino que surge do la pres
cripción del artículo 219 de la ley del 
timbre, impidiendo la inscripción de 
las copias de modo indirecto, por 110 
|5r admisible ante ninguna oficina, 
pero sin que tai precepto tenga rela
ción con las matrices, porque e-las 
no son documentos que vayan ai Re
gistro, y por tanto, no pueden juzgar
le sobre la admisión conforme a aquel 
precepto fiscal; que por tai razón se 
nace impertinente discutir en estos 
.recursos, defectos en su caso fiscales, 
que no atañen al documento presen
tado, sino al que queda en el protoco
lo; que esta doctrina se funda en lo 
declarado por este Centro en la Re
solución de 24 de Septiembre de 1912; 
<$ue no impugna el extremo de la nota 
referente al timbre de la copia por 
hallarse reintegrado, pues si bien po
dría demostrar la necesidad absoluta 
•de los reintegros, por no haber caisi 
continuamente en las Expendedurías 
¡de pequeñas localidades el del timbre 
correspondiente, considera que ello no 
significa razón jurídica para los fines 
del recurso; que en cuanto al tercer 
extremo de la nota, el error numérico 
©o afecta ni vicia el consentí miento, 
hiendo por tanto ajeno al fondo de lá 
lalación jurídica y  procediendo sólo 
su rectificación pero no de oficio, sino 
isegua previene el artículo 1.266 del 
Código civil en su párrafo último, 
ejercitándose al efecto la acción per
sonal a instancia de los interesados; 
que el error numérico no afecta tam
poco ni a los requisitos de la inscrip
ción, ni al tracto sucesivo de iois de- 
tpecbos, según se ve por los artículos 
tí.° y  20 de la ley Hipotecaria; que no 
incumbe a ios Notarios velar por la 
Ilbor de. los que con capacidad legal 
(en este caso el viudo y el contador), 
formulan y  suman su inventario ya 
que su misión es sólo la de atender 
a la pureza del vínculo jurídico en su 
feudo y en su forma y a los requisi
tos 4e la incripeión, según previenen 
los ̂ artículos 249 del Reglamento no
tarial y 9 y 20 de la ley Hipotecaria 
en relación con el 254 de dicho Re- 
‘giamento, preceptos todos que resul
tan exactamente cumplidos en la ex
tensión de la escritura del recurso; 
que es ajeno a la calificación hipote
caria un error de suma que sólo pue
de perjudicar en su caso derechos pri
vados objeto de reclamación ante los 
Tribunales, ya que, como queda dicho, 
no aíecta a la validez de las obligacio
nes, y  -escapa por ello a las facultades 
que confiere el articulo 18 de la ley 
Hipotecaria; que en cuanto al extre
mo cuarto de la nota reproduce ios 
anteriores razón am i entos, alegando 
además: a) que la carga hipotecaria 
que se expresa al reseñar los gravá
menes as exacta y  hasta se hace refe- 
|eaacia a la escritura en que se consti- 
yuyó; b) que ei error de 50 pesetas que 
jiparme al consignarse la distribución 
«© dicha carga entre las distintas fin
cas gravadas, no es nunca defecto hi
potecario, pues pudo incluso omitirse 
ja redeña de una y otra cosa, o remi
t o ^  genéricamente af registro (ar
tículo 260 del Reglamento notarial); 
á| que los registradores en materia de 
cargas sólo deben cumplir con la re- 
gla quinta del artículo 61 de Regla- 

, ¿fíenlo. hipotecario, consignando en su

caso la diferencia existente entre el 
Registro y el título; d) que la falta 
de expresión de. las cargas o en su caso 
el error en las mismas, no es defecto 
que permita suspender la incripeión, 
conforme tiene resuelto reiterada
mente esta Dirección general en las 
Resoluciones de 29 de Marzo de 1892, 
13 de Julio de 1901 y 24 de Abril del 
mismo año; que respecto del defecto 
quinto alega que los únicos capacita
dos para liquidar una sociedad con
yugal son en el caso del recurso el 
viudo y el contador partidor, que re
presentan íntegramente la persona
lidad de los socios, sin que incumba a 
los Registradores convertirse en ins
tructor e© o rectificadores de aquéllos, 
defendiendo derechos privados que no 
hacen relación a sus facultades hipo
tecarias; que solamente loe expresa
dos viudo y  contador pueden y  deben 
aplicar en la liquidación de la socie
dad conyugal los preceptos civiles es
tablecidos para dichos casos, juzgando 
■sobre la procedencia 0 improcedencia 
de aplicar unos u otros preceptos, ya 
que el referido acto de liquidación só
lo afecta a los intereses privados que 
aquéllos representan; que en su v ir
tud pueden, como han hecho, declarar 
La responsabilidad de los bienes dóta
les o parafernales y aplicar en su caso 
el artículo 1.385 del'Código civil en 
relación con el 1.362, sin que de ello 
hayan de dar cuenta a más personas 
que a los herederos; que el Registra
dor no puede ni debe erigirse en fis
cal, impugnando derechos civiles na
cidos al amparo de la ley ni exigir 
previa justificación dé si la® deudas 
se destinaron o no a los gastos dia
rios de la familia, ya que tal afirma
ción resulta hecha por quienes, como 
el contador y  el viudo, pueden ha
cerla, pero no por el Registrador que 
debe reservar tales facultades para 
cuando sus derechos personal es re
sulten interesados en algún acto ju
rídico; que asimismo y por las mis
mas razones expuestas anteriormente,, 
es ajeno a la misión del Registrador 
dictar reglas para la liquidación de 
Sociedades conyugales, como pretende 
hacerlo en-el extremo sexto de la no
ta, extendiendo sus facultades hasta 
quererse subrogar por lo visto en la 
personalidad dé los otorgantes, y en 
su c&m, de los herederos, sin fener en 
cuenta que indo ello había de* ser ob
jeto de una acción ymameJto por loé 
Tribunales; que en él defecto séptimo 
sigue el Registrador prolongrirdo sus 
funciones y  creyendo de derecho pú
blico lo que eis privado, pretendiendo 
imponer su criterio en la división de 
la herencia, con lo que resulta olvidar 
quien es el contador y las facultades 
que le concede él artículo 1.057 del 
Código civil; que en el extremo oda ve 
de la nota continúa el Registrador 
confundiendo sus facultades de Re
gistrador con las de interesado en la 
herencia, defendiendo hasta la calidad 
de los bienes con que han de pagarse 
las deudas, sin tener en cuenta que 
además de estar bien hecha la liqui
dación como fundada en los artículos 
i.385 en relación con el 1.362 del Có
digo civil, pues fueron excluidos en 
primer término los bienes del mari
do y los de la sociedad conyugal, y  si 
así no hubiera sido, tampec® podría

objetar sobre el procedimiento em
pleado, ya que en otro caiso sería tan
to como resolver los Registradores por 
un procedimiento arbitrario lo que 
es propio de arciones ante los Tribu
nales de Justicia; y que no hay p.re
cepto alguno legal que obligue a re
presentar gráficamente las operacio
nes en demostración de si existen o 
no errores de cuenta, pues los Regis
tradores no inscriben cantidades sino 
actos o contratos referentes a bienes 
inmuebles o derechos reales a los que 
no puede viciar un error de cuenta 
que es ajeno al vínculo jurídico y a 
los requisitos de forma exigidos ai 
título, que en su caro podría ori
ginar tal error acciones re seis orí as o 
de anulabilidad, pero no de nulidad 0 
de inexistencia de contratos, en cuyo 
caso claro es que, por afectar a la va
lidez o nulidad de la obligación, entra
ría en sus facultades calificadoras: 

Resultando que el Registrador 
de la propiedad alegó en defensa 
de su nota: que el Registrador tie
ne competencia no sólo para califi-: 
car los documentos que se presen
ten para su inscripción, sino tam
bién las matrices de las copias que 
se presenten en cuanto los defec
tos de aquéllas resulten de éstas; 
que al calificar una copia queda ca
lificada la matriz, y si ésta 110 reúne 
todos los requisitos legales, 110 
puede reunidos la copia, pues uno 
y otra forman un todo; que una es
critura esta bien extendida cuando 
la matriz y copia reúnen las pres
cripciones y formalidades legales; 
que en cuanto una matriz no es 
legal, no puede ser inscrita la co
pia; que la palabra escritura es 
amplia y comprende no sólo la co
pia sino también su matriz, y así 
lo emplea el artículo 18 de la ley 
Hipotecaría y el párrafo segundo 
del artículo 121 del Reglamento hi
potecario; que prueba de ello es que 
el precepto legal habla de “ docu
mento extendido” , y la copia no se 
extiende, se saca; la que se extien
de es la matriz; que si pudiera dar
se el supuesto de que una copia 
fuera perfecta, viable, inscribible. 

„ y  su matriz fciera falsa, nulr o in
eficaz, no habría Registrador nxe se 
atreviera a inscribir aquélla; que 
la Resolución de este Centro de 24 
de Septiembre de 1924, dice: “ que 
los defectos de las matrices esca
pan a la calificación hipotecaria» 
si no resultan de las copias res-. 
peotivas” , lo cual quiere decir^ que 
si resultasen de éstas caen bajo la 
acción calificadora; que la matriz 
y 1.a copia no han sido extendidas 
en el papel del sello correspon
diente y tampoco han sido reinte
grados, al menos no consta; que a 
partir del Real decreto de 2 de Ene
ro de 1923, ha cambiado el crite
rio en cuanto al timbre de los do
cumentos notariales; que antes de 
dicha fecha si no estaban extendi
dos en el papel sellado correspon
diente, el defecto era subsanadle, 
pues so reintegraba, se pagaba la 
multa y  se inscribía; que a partir 
de la vigencia del mismo el defecto 
es insubsanable, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 3.°; que como



Gaceta de Madrid.-Núm. 12 1 1 Mayo 1927 7 6 7

se observará el precepto es termw. 
nante, pues no se puede emplear 
¿en matrices y copias más que “el 
papel timbrado correspondiente que 
expende el Estado” , y si nó se em
plea cae el documento bajo la san
ción del artículo 4.° del Código ci-: 
[vil; que es impertinente la cita del 
[artículo 228 del Reglamento nota- 
nial, toda vez que es posterior a él 
iel Real decreto citado, el cual me
rece al Notario recurrente el más 
profundo desprecio, pues ni siquie
ra lo cita una vez; que todos los 
defectos internos o externos, hi
potecarios o no hipotecarios, caen 
bajo la acción calificadora del Re- 
¡gistrador, por lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley Hipotecaria; 
[que en cuanto al defecto tercero 
jde la nota, como la omisión en la 
partición de 1.000 pesetas, que exis
tían en el inventario, es un defec
to externo, es lógico que cae bajo 
la acción calificadora; que en el 
caso del recurso se trata sencilla
mente de que la partición está mal 
hecha, es defectuosa a los efectos 
de la inscripción, pues no se diyi-: 
[den ni consta la adjudicación de 
todos los bienes inventariados ni 
jdonde están los que faltan ni cual 
fes la fincí o mueble donde se han 
¡omitido las 1.000 pesetas; que debe 
[saber el Notario que en las opera
ciones erróneas no pueden entrar 

Jen el Registro que representan de
rechos ciertos, fijos e inmutables 
ho sujetos a rectificaciones; que no 
tiene que ver que los artículos 9* 
y 10 de la ley Hipotecaria no se 
opongan a la inscripción si hay 
otros que dicen que la partición no 
es inscribible; que es necesario sa-: 
ber con certeza el valor de la hi
poteca; que en una parte se dice 
que es de 30.000 pesetas, y en otra 
de 29.950, pues si el dato cierto es 
el segundo, entonces es aplicable 
todo el razonamiento anterior; que 
no son pertinentes Vas Resoluciones 
que se citan de 29 de Marzo de 
1892, 13 de Julio y 24 de Abril de 
1901, puesto que no se refieren al 
caso actual; que en cuanto al de
fecto quinto, que es cierto que en 
este caso al viudo y al contador 
'corresponde la liquidación de la 
sociedad conyugal, pero también lo 
;es que en dicha operación prescin
dieron. de los preceptos legales co
rrespondientes y procedieron arbi- 
jtmriámente yendo contra lo dis-: 
Jmesto en los artículos 1.421 y si
guientes del Código civil y otros 
Concordantes, cayendo por esto en 
la sanción del artículo 4.° del Có- ; 
¡digo civil; que.respecto de los de-: 
íéctos sexto, séptimo y octavo, debe 
manifestar, que el que informa no , 
da ni pretende dar reglas para la 
liquidación de la sociedad conyu
gal, pues las da el Código civil; que f 
lo único que hace en este respecto 
es cumplir con el deber que le im
pone ffi repetido artículo 18 de la 
ley Hipotecaria, esto es, velar por 
él cumplimiento de tas presorip-. 
piones legales que regulan los ae- : 
los ct.ulenidos en las escrituras, 
rechazando la inscripción de aqué
llas que muestren defectos exter-;

nos o internos; qué por lo qué se 
refiere al defecto noveno, con arre
glo al artículo 25 de la ley del No
tariado y 230' de su Reglamento, 
ordena que en los documentos se 
use un estilo claro, puro y preciso, 
y siempre como reglas imprescin
dibles la verdad en el concepto, la 
propiedad en el lenguaje y la cla
ridad en la forma; y que por la in
fracción de esos artículos se oca-: 
síionaron Vos errores numéricos 
padecidos:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia confirmó La nota de
negatoria puesta por el Registra
dor de la propiedad, de Aguí lar, en 
la escritura de liquidación de sociedad 
conyugal y partición de la herencia de 
doña Josefa Mora Lobato, en virtud de 
consideraciones análogas a las ex
puestas por el referido Registrador 
en su informe:

Resultando que el Notario recu
rrente se alzó de la anterior resolu
ción presidencial ante este Centro 
por las siguientes razones: que el es
timarse el reintegro del timbre en las 
matrices como defecto sujeto a la ca
lificación hipotecaria y por ende in
subsanable, viene a decretarse con 
ello la nulidad de un instrumento pú
blico en la forma y en el fondo, cosa 
errónea a su juicio, pues, aparte las 
razones que alegó podría obtenerse la 
gráfica conclusión de ser nulo un tes
tamento y morir intestado el testador 
si la matriz del mismo estuviera rein
tegrada, porque no cabe alegar que 
pueda autorizarse otro instrumento, 
ya que en los actos personalísimos 
faltando el sujeto no cabe suplencia; 
que por ello insiste en que la falta en 
el timbre es puramente de trascenden
cia fiscal, no hipotecaria, y que si de 
modo indirecto afecta a las copias no 
es jporque hipotecariamente esté su
jeto eJ timbre a calificación de tal ín
dole sino porque como no se pueden 
admitir en la oficina resulta impo
sible ̂ operar en ellas; que como las 
matrices no se presentan en oficina 
alguna y en cuanto a timbre tienen 
vida independiente de las copias, no 
pueden dejar de admitirse, ni por lo 
tanto, su admisión puede producir 
efecto alguno; que respecto de tales 
matrices el defecto o reintegro de 
timbre sólo cae dentro del Reglamento 
especial del referido impuesto, sin con
secuencias hipotecarias, ya. que falta 
para ello la primera premisa que es 
presentarlas en el Registro; que na
die duda que los Registradores po
drán calificar por las copias defectos 
que resulten de las matrices y que 
afecten a la validez de las mismas en 
el fondo o en la forma, tales corno la 
falta de testigos, firma, signo, etc., 
pero esto cae dentro de sus facultades 
hipotecarias pero no el timbre, que es 
ajeno totalmente a la validez o nuli
dad del instrumento y de las obliga
ciones en él contenidas, y que preci
sa para ser defecto indirectamente hi
potecario la. materialidad de la pre
sentación del documento para que 
pueda ser repelido; que de admitirse 
otra teoría habría que agregar a los 
requisitos que para la validez de los 
contratos determinan el artículo 1.261 
del Código civil, uno más, cual es- “ el 
timbre adecuado” , y esto ni se exige

ni existe precepto legal alguno qu4 
declare la nulidad por tal causa: 

Vistos los artículos 1.057,1.362, 1.385, 
1.3*86 y 1.422 del Código civil, el 218 
y 219 de la ley del Timbre, la Senten-* 
ciâ  del Tribunal Supremo de 12 di 
Diciembre de 1906 y las Resoluciones 
de este Centro de 4 de Diciembre d€ 
1906, 24 de Septiembre y 12 de Di* 
ciemhre de 1912, 29 de Abril de 19H 
y 10 de Noviembre de 1926: 

Considerando que en este recursf 
deben ser resueltas las cuestione* 
planteadas en la nota del Registrador 
excepto las que ge refieran direc
tamente al segundo defecto, es dech 
a la particularidad de hallarse la prk 
mera copia presentada en papel tim
brado de tercera clase y haberse efec
tuado el reintegro por medio de cinco 
pólizas, puesto que ha desistido de 
impugnarlo el Notario recurrente: 

Considerando, en cuanto al primer 
defecto, que la matriz de las escrituras 
públicas no es el documento adecuado 
para practicar inscripciones en el 
Registro de la Propiedad, conforme le 
ha reconocido este Centro en la Reso
lución de 2 de Abril de 1864, y que la 
calificación del Registrador en orden 
al papel timbrado de los documentos 
debe circunscribirse a los presentados 
en su oficina, toda: vez que el artículo 
219 de la ley del Timbre tan solo le 
prohíbe admitir los que no se hallen 
extendidos en el correspondiente a su 
n aturaleza y cuan lía, así como el ar
tículo 218 le reconoce el carácter de 
inspectores del impuesto con todas 
las atribuciones congruentes que pue
den ejercer en la forma ordinaria: 

Considerando, en cuanto al tercefi 
defecto, que en las operaciones parti- 
cionales otorgadas en forma auténti
ca por las personas a quienes la ley 
confiere tal atribución, crean, según 
repetida jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y doctrina de esta Dirección,, 
un estado júridieo euya presunta le-* 
gitimidad únicamente puede ser im
pugnada ante los Tribunales y que as 
suficiente para colocar al amparo del 
Registro las divisiones efectuadas, los 
pactos convenidos y las transacciones 
en ellos implícitas, por cuya razón la 
existencia de un error numérico, que 
apenas alcanza al 3 por 100 de la can
tidad, no tiene valor hipotecario mien
tras los interesados no apoyen^ sobre 
él sus reclamaciones, aunque si pone 
de relieve el descuido del Notario que 
autorizó el instrumento público: 

Considerando que aunque entre ~el 
crédito hipotecario que se reconoc# 
a doña Baldomera Hidalgo del Puer
to y el incluido en el inventario de 
deudas comunes hay una diferencia 
de 50 pesetas, es tan aplicaple este 
detalle por el aumento paulatino de 
toda deuda que devengue interés y por 
la conveniencia de redondear cifras, 
que la duda de cuál dato será cierto 4 
que alude la. nota recurrida carece 
de justificación, así como tampoco 
tiene valor la imposibilidad de deter
minar si las operaciones están o no 
bien hechas en el supuesto de alcan
zar a esta exigencia la calificación 
hipotecaria:

Considerando que los bienes  ̂para-* 
fernales responden de las obligación 
nes producidas por los gastos diarios 
usuales de la mujer o por la mismr
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brdenados bajo la tolerancia del marido, y como en la primera cláusula de Ja liquidación discutida ©e hace constar que de las deudas de la sociedad conyugal anteriormente enumeradas responden en segundo, lugar los parafernales de la mujer por haberse destinado tales créditos a sufragar los gastos ordinarios de la familia, surge la duda importantísima a los efectos civiles de si los gastos han sido hechos por la misma mujer para atender a las necesidades diarias de la familia, o por el contrario, han sido realizados por el marido y tan sólo se hacen efectivos sobre los bienes parafernales por entender los otorgantes que todas las deudas que el marido haya contraído con el expresado objeto con o sin el consentimiento o el conocimiento de su mujer obligan a ésta y a sus herederos; duda que impide declarar bien extendida la partición presentada:Considerando que la pauta dada por el Registrador en el número 6.° y  en el 7.° de su nota sería aplicable en el supuesto de que tan solo respondiesen el caudal relicto de las 5.000 pesetas .aludidas, pero desde el momento en que se consignan como bajas del mismo una parte importantísima de las 39.500 pesetas a que ascienden las deudas de la sociedad conyugal, no puede pre.scindirse de este supuesto partic i onal cualesquiera que sean, por otra parte, las incorrecciones y  omisiones de las correspondientes cláusulas :Considerando que las deudas de la sociedad de gananciales pueden hacerse efectivas no sólo sobre los biches comunes, sino también sobre los del marido y  hasta sobre los propios de la mujer cuando ésta ha quedado obligada por virtud de preceptos le gales para con la misma sociedad y en ¡su virtud los otorgantes de una
Íiartición pueden aceptar el pago de as cantidades debidas, ya bienes comunes, ya del marido, ya de la mujer, según las circuntancias del caso, siempre que no graven a cada uno de fistos patrimonios con responsabilidad es superiores a las que les corresponden :Considerando que si bien existe la falta de claridad a que alude el n ú mero nueve de la nota recurrida y resulta del documento en cuestión que los bienes inventariados ascienden a 44.300 pesetas (si se toma la cifra- dada en la liquidación), las deudas comunes a 39.500 y la diferencia, o sea 4.840, no alcanza para cubrilr los 
gastos de últim a enfermedad y  entierro y el importe de los trabajos facultativos y los gastos de partición, con lo cual se explica que aquel sobrante de la herencia se adjudique para pago de deudas.Esta Dirección general ha acordado confirmar el auto presidencial y Jo demás acordado.Lo que con devolución del expediente original comunico a V. I. para su roroeimienfo y efectos consiguientes. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid. 23 de Enero de 1927.—El D irector Oliera 1 de los Registros y del Notariado, Pío Ballesteros.

Sr. Presidente de 3a Audiencia de Perilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Con esta  fech a  se ha acordado, ¿en el .expediente de pen sión  incoado por el A yuntam iento ció Yal de San Martín, a favor de la viuda del Secretario que fué de dicha Corporación  D. Gabriel R ipollés, el si-- guíente prorrateo con arreglo a la cuarta parte del sueldo de 2.000 p e
se ta s:El A yuntam iento de Valdehorna  deberá abonar m ensualm ente 2,90 
p esetas.El A yuntam iento de Yal de San Martín deberá abonar m en su a lm en -  
te 38,77 p ese tas.El A yuntam iento de Yal de San  Martín tendrá a su  cargo el recau dar del de Yaldehorna la parte que le ha correspondido y abonará a la in teresada el im porte íntegro de su  pensión  m ensual.Madrid, 25 de Abril ded 1927.—  El D irector general, R. Muñoz.

E sta D irección  general ha acordado que se anuncien a concurso su  provisión , por el térm ino im prorrogable de un m es, conform e al ar-: tícu lo 68 del R eglam ento de 23 de A gosto  de 1924, las vacantes que a continuación  se relacionan, advirtiendo a los so lic itan tes que dentro del citado plazo deben presentar sus  so lic itu d es, una por cada vacante, dirigidas a esta  D irección o a la  Corporación correspondiente y acre
ditar las condiciones que en el ex-, presado R eglam ento se señalan, presentando adem ás su hoja de serv icios y la ju stificación  de los m éritos que aleguen, sin  cuya ju stifica ción no serán cursadas las in s ta n cias que presenten:Intervención  de fondos del Ayuntam iento dé Jaca (H uesca), por se gunda vez, por haber sido declarado desierto  el anterior concurso, y  dotada con el sueldo anual de 5.000 p ese tas.Idem  id. de lá de Montijo (Bada-: jo z ), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior  concurso, y dotada con el sueldo  anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Cindadela (B alea res), de nueva creación, y d otada con el sueldo anual de 4.000 p esetas.Idem id. de la de F elan itx  (B alea res), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior  concurso, y dotada con el sueldo  anual de 4.Ó00 p esetas.Idem id. de la de Lluchm ayor  (B a leares), por segunda vez, por  haber sido declarado desierto el anterior concurso, y dotada con el., sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Ibiza (Baleares), de nueva creación, y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Inca (Baleares), de nueva creación, y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Manacor (Balea-

íe s), por segunda yez, y  dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Sóller (Balearéis), por segunda vez por haber sido declarado desierto el anterior concurso, y  dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Madrid, 28 de Abril de 1927. —• El Director general, Rafael Muñoz..

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL. DE 
RA ENSEÑANZA

Vista la propuesta formulada poy ese Tribunal de la digna Presidencia de Y. S., en la que, de acuerdo cotí lo establecido en el apartado 6.° da Jai Real orden dé 17 de Septiembre úí-? timo, se detalló ¡a utilización de* cadá uno de los Grupos escolares objeto, dé  la convocatoria, y la clase de Escuen las graduadas y grados que deben1 comprender.
Esta Dirección general, de acuerdo con el Exorno. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Cortet, ¿| según se preceptúa en el párrafo ÚU  timo del apartado 6.° de la referida/ Real orden, ha acordado aprobar etí todas sus partes la referida propues-: ta, y, en su consecuencia, determinar 1.° Que el Grupo escolar denomi-f nado “Concepción Arenal” comprenda! dos Escuelas graduadas de niño.s y nía ñas, con dos direcciones, una para' cada clase, respectivamente, y ochó Secciones de niños, ocho de niñas y, tres de párvulos, comprendiéndose^ además las clases complementarias co-? rrespondientes.Igual para el Grupo, denominado “Menéndez Peí ayo”.
Lo mismo para el denominado “Jaime Vera”.Que en lo© Grupos denominados “Joaquín Costa” y “Pérez Galdós” se’ instalen dos. Escuelas graduadas eií cada uno dé ellos, de niños y  de ni-: ñas, con dos direcciones para cada uno* y seis Secciones de niños, seis de ni-: ñas y dos de párvulos, éstas únicas mente en el primero, o sea en “Joaquín Costa”, y  en ambo© las clases complementarias correspondientes.Que el Grupo denominado “Pardq JJgzán” se destine única y exclusivamente a graduada de niños, con una Bireoción y seis Secciones y  sus cía-? ses complementarias correspondientes: E* resumen: el acuerdo del Tribus nal abarca la provisión de seis D irecciones de niños, cinco de niñas, 42 Secciones de niños, 36 de niñas y 11 de párvulos.2 *  Que por ese Tribunal, y  cotí vista  de los opositores declarados aptos, se formulen las oportunas ternas en la forma establecida en la tan íe -t  petida Real orden de convocatoria.Lo que, en cumplimiento de los an-. teriores preceptos, comunico a Y. S. para su conocimiento y  efectos oportunos. Dios guarde a V. S. muchos aros. Madrid, 26 de Abril de 1927,—  El Director general, Suárez Somonte. Señor Presidente del Tribunal de oposiciones a plazas d¡e Di rectore© de los Grupos escolara* de esta Corte.


